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1. INTRODUCCIÓN

Todo colegio de la Fundación Educativa Santo Domingo es una comunidad
educativa llamada a vivir y proclamar el Evangelio, acontecimiento que se manifiesta en
la medida en que transmite la misión, visión y valores humanos, cristianos, de la
Sagrada Familia y dominicanos. El objetivo de nuestros centros es la Educación,
entendida como una educación integral de calidad que abarca, evidentemente, la
formación intelectual, y que persigue al mismo tiempo la construcción de personas
libres, solidarias y maduras capaces de responder adecuadamente ante las necesidades
de su entorno.

Educamos personas singulares, originales, diversas, con sus propias capacidades
y posibilidades pero que conviven y se relacionan en un mismo lugar. Y dado que la
experiencia vital de la relación es un elemento decisivo en el desarrollo integral de la
persona, el Plan de Convivencia del colegio Sagrada Familia-FESD tiene que ser
significativo y relevante para contribuir eficazmente al proceso de maduración personal
de todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa.

El presente Plan Marco de Convivencia tiene en cuenta los documentos propios
de la FESD: Carácter Propio, Plan de Acción Tutorial-Pastoral, Reglamento de Régimen
Interior, Proyecto Educativo de centro, Manual de buenas prácticas del personal docente
y no docente; las características propias del centro y la realidad sociocultural de su
entorno.

2. SENTIDO Y JUSTIFICACIÓN

En el colegio Sagrada Familia FESD, damos mucha importancia a la
convivencia, puesto que es indispensable para el buen funcionamiento del centro. La
misión fundamental de este Plan de Convivencia es formar personas capaces de asumir
la responsabilidad de sus actos, de decidir sobre su comportamiento y de contribuir con
su esfuerzo al progreso y mejora de la sociedad democrática, abierta y plural, en que
van a vivir.

Para conseguir este clima de convivencia, intentaremos fomentar la
responsabilidad en los alumnos, el respeto hacia uno mismo y al otro, así como al
propio centro y su entorno. Para ello intentamos impartir una educación personalizada,
una labor de acción tutorial y de orientación, junto a la creación de una cultura de
resolución de conflictos. Esta formación integral de la persona la llevamos a cabo en
todos los ámbitos educativos del centro (salidas y entradas del colegio, desarrollo del
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día a día en la clase, tutorías, patios, pasillos, comedor, campañas, salidas culturales o
deportivas, actividades extraescolares y colaboración con otras entidades). Este Plan de
Convivencia abarca a todas las personas de la Comunidad Educativa (personal docente,
no docente, padres y alumnos).

La convivencia lleva consigo el cumplimiento de una serie de normas, su
incumplimiento, ya sea leve, grave o muy grave, conlleva unas medidas que garanticen
el buen funcionamiento de este Plan de Convivencia, que abarca los actos de alumnos
realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente
relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la Comunidad
Educativa. En caso de cometer actos que pudieran ser constitutivos de delito o falta
penal, los profesores y el equipo directivo del centro tienen la obligación y el deber de
poner los hechos en conocimiento de los cuerpos de seguridad correspondientes.

Cuando algún alumno no cumpla las normas establecidas, será el personal
docente el responsable directo de la aplicación de la sanción que corresponda,
dependiendo de la falta cometida. El control de las faltas cometidas es competencia del
tutor. Cuando las medidas tomadas por el profesor o el tutor sean insuficientes y la
conducta sea reincidente, será el jefe de estudios de la etapa quien decidirá la actuación
correspondiente, derivándose, si fuese necesario, a la Dirección del centro.

SON DE ESENCIAL Y OBLIGADO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE
LOS ALUMNOS:

1º. La asistencia a clase y a las actividades educativas programadas por el
colegio.

2º. La puntualidad a todos los actos previstos por el centro.
3º. El mantenimiento de una actitud correcta en el centro, no permitiéndose el

uso o exhibición de móviles, otros dispositivos electrónicos,sustancias nocivas para la
salud o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros.

4º. El respeto a la autoridad del personal docente y no docente del centro, tanto
dentro de la clase como en el resto del recinto escolar.

5º. El trato correcto hacia el personal docente y no docente y compañeros, no
permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física, psíquica o verbal.

6º. La realización y presentación puntual de los trabajos que los profesores
manden realizar fuera de las horas de clase.

7º. Traer el material educativo necesario para el desarrollo de las clases.
8º. El cuidado y respeto de todos los materiales del centro y de todas las

personas que conforman la comunidad educativa.
9º. El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar.
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10º. Uso del vestuario correcto que dicta el centro.
11º. Mantener hábitos saludables de higiene y alimentación.
12º. Hacer llegar a los padres y profesores cuantos avisos verbales o escritos se

le confíen en el colegio o en casa.
13º. Mantener un adecuado clima de convivencia en todos los espacios y

actividades del centro.

El colegio Sagrada Familia Fesd, ha elaborado un Plan de Convivencia integrado
en el Reglamento de Régimen Interior, de acuerdo con la normativa de la Comunidad de
Madrid (DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid) donde:

● Se regula el marco para la elaboración, por parte de los centros escolares, de un
plan de convivencia que incluya unas normas claras de conducta de obligado
cumplimiento para los alumnos.

● Se establece, en lo que se refiere a la convivencia en los centros escolares, las
competencias y responsabilidades del profesorado y el equipo directivo, así
como las funciones que corresponden al consejo escolar.

● Se recogen los diversos tipos de faltas y las medidas correctivas que les
corresponden. Asimismo, se establecen los criterios para la adopción de las
medidas correctivas y sus circunstancias atenuantes o agravantes.

● Se regulan los procedimientos que han de seguirse para la imposición de
medidas correctivas. En este sentido, se contempla un procedimiento ordinario
que permite la ágil adopción de medidas correctoras y un procedimiento especial
para las faltas graves.

2.1. Formulación de la convivencia desde nuestro Carácter Propio

La Fundación Educativa Santo Domingo afirma como un criterio fundamental
de su acción la promoción de “una educación democrática, participativa y fraterna en
sus estructuras, de modo que todos los implicados en el proceso educativo contribuyan
a la construcción de un modo de vida en comunidad de acuerdo a estos valores”
(Carácter Propio nº II, 3, 3) y este criterio lo asumimos en nuestro centro.

Por consiguiente, no podemos entender la convivencia como una mera ausencia
de conflictos, sino como el resultado de una práctica personal y colectiva capaz de
provocar la experiencia vital de valores y actitudes como los siguientes: el respeto
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mutuo, la comunicación, el diálogo, la apertura a los otros, la participación en la mejora
de la sociedad, el compromiso con el bien común y con la conservación de la
naturaleza, la práctica de la justicia, la paz y la solidaridad, etc. Todo ello articulado en
una serie de principios y normas de convivencia que garanticen el normal desarrollo de
la actividad escolar.

2.2. Formulación de la convivencia desde la realidad sociocultural

“Para educar a un niño es necesaria toda la tribu”, afirma el proverbio africano.
La educación siempre es una tarea colectiva, un hecho en el que participa toda la
comunidad educativa y también todo el entorno social, cultural, económico y eclesial
que rodea a cada alumno.

Nuestro plan de convivencia se orienta hacia el desarrollo de todas las
potencialidades de la persona, valorando al mismo tiempo, las posibilidades y recursos
que el colegio y la sociedad ponen a su disposición.

Con especial y creciente relevancia aparece en nuestra realidad sociocultural el
mundo de las nuevas tecnologías de la comunicación e información. A ese mundo
pertenecen nuestros alumnos, pues en tanto que son “nativos digitales” desarrollan una
parte importante de sus experiencias cotidianas en el entorno de internet y las redes
sociales. Nuestros planes de convivencia han de prestar una atención específica a este
ámbito para valorar y apreciar sus enormes posibilidades y permanecer alerta ante sus
peligros potenciales.

2.3. La convivencia escolar y el conflicto

El conflicto está siempre presente en la existencia humana; resulta ingenua la
mera pretensión de vivir sin conflictos; pero es que, además, el conflicto es un factor de
crecimiento y maduración. El conflicto es, en sí mismo, una oportunidad para aprender
a vivir juntos, respetarnos y practicar la capacidad de resolverlo. Los mayores peligros
del conflicto son otros: negarlo, camuflarlo, ocultarlo, buscar artificiosamente una
convivencia siempre armoniosa…, son atajos que, bajo la pretensión de solucionar los
problemas, se vuelven en contra de la auténtica convivencia escolar y añaden trabas al
proceso de crecimiento personal.

El Equipo Directivo regulará y establecerá el conjunto de normas que se han de
aplicar en el centro. Entendiendo que las normas de convivencia son un medio, no un
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fin; ni siquiera un método cuya aplicación garantice los resultados, sino un marco para
aprender a convivir.

En este sentido, el Plan de Convivencia de centro no puede entenderse como un
catálogo de normas y medidas correctivas, sino que debe ser un instrumento, fruto de
las reflexiones y estrategias de todos los miembros de la comunidad educativa, capaz de
potenciar las relaciones interpersonales y favorecer un clima positivo de convivencia en
el centro. Desde el Equipo Directivo, el Claustro y cada uno de los Equipos Docentes se
han de promover el espíritu preventivo de la norma, antes que el represivo; se han de
buscar fórmulas inteligibles para el alumnado según su nivel de maduración y, se ha de
fomentar la participación democrática del alumnado en algunos aspectos de la
convivencia.

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA

La concepción y el diseño del plan de convivencia de los centros de la
Fundación Educativa Santo Domingo y por tanto, del Colegio Sagrada Familia-FESD es
un factor fundamental que contribuye a la formación integral de la persona, desde la
visión propia del cristianismo y de nuestro carisma dominicano que asume los valores
evangélicos y las actitudes que nacen de una fe comprometida.

Esta concepción de la persona se desarrolla en nuestro Carácter Propio (nº III) a
través de las siguientes dimensiones que constituyen el “Perfil de persona que queremos
formar”:

● “Constructora de su personalidad, sintiéndose responsable de su propia historia”.
Nuestros centros proponen un estilo educativo que hace a los alumnos y alumnas
conscientes y responsables de su propio aprendizaje, pero al mismo tiempo
educamos en valores y actitudes y en el ejercicio consciente y responsable de los
derechos y deberes en que se fundamenta la convivencia entre personas.

● “Que descubra y viva los valores de la familia como lugar privilegiado de
relación interpersonal”. Nuestra acción educativa hará posible el descubrimiento
de valores como la gratuidad, la fraternidad, la lealtad, la amistad, la armonía y,
todos aquellos que reflejen en la comunidad educativa la experiencia de la
familia. El centro, además, colaborará con las otras instituciones locales o
asociaciones de zona y muy particularmente con las asociaciones de padres y
madres y alumnos y alumnas.
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● “Abierta a Dios'': vive en relación filial con Dios, amándolo y sintiéndose amada
por Él. Acepta su plan de salvación y se entrega a la construcción del reino”. Un
auténtico plan de convivencia ha de desarrollar en profundidad la doble
experiencia humana del amor y el perdón que son, además el núcleo del Reino
de Dios que anunció Jesús de Nazaret.

● “Abierta a los demás”: acepta y respeta las diferencias, vive en solidaridad y
servicio y construye la fraternidad”. Nos proponemos sensibilizar a toda la
comunidad educativa en el respeto y aprecio por toda diferencia: ideológica,
religiosa, política, social, de género, cultural, estética, lingüística, sexual, etc.
con el fin de crecer juntos en la construcción de la justicia, la paz, la solidaridad
y el reconocimiento de la igualdad entre todas las personas.

● “Abierta al mundo”: responsable de su transformación, comprometida con el
bien común y con la conservación de la naturaleza, crítica con la sociedad en la
que se integra y participa activamente”. Debe hacerse un particular esfuerzo
educativo en la adquisición de actitudes solidarias, cooperativas y democráticas
que contribuyen al aprendizaje de los Derechos Humanos. La educación
ambiental constituirá igualmente uno de los referentes en el diseño de las
actuaciones de nuestros centros.

Teniendo en cuenta este perfil de persona que queremos formar, en la
elaboración del presente Plan de Convivencia se establecen, al menos, los siguientes
objetivos:

1. Conseguir el bienestar de todos los miembros de la comunidad educativa en
beneficio de una educación integral y de calidad.

2. Analizar la situación real de la convivencia en el centro en todas sus vertientes y
establecer pautas para que este análisis sea continuo.

3. Diseñar actuaciones que, partiendo de esta realidad, sirvan para mejorar alguno
de sus aspectos, llevarlas a cabo y evaluar su eficacia.

4. Asegurar la participación de toda la comunidad educativa en los procesos de
reflexión y acción que mejoren la convivencia escolar.

5. Servir como verdadero instrumento de la promoción de la cultura de la paz y la
prevención de la violencia en el centro, adoptando medidas para prevenir,
detectar, regular y resolver los conflictos que pudieran plantearse.

6. Concretar la organización y el funcionamiento del centro en relación a la
convivencia, contemplando siempre los derechos, deberes y funciones de cada
sector de la comunidad educativa y estableciendo:

a. Normas generales para el centro y para el aula.
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b. Procedimientos para la detección de cualquier incumplimiento de dichas
normas, su seguimiento y la adopción de las correcciones y/o medidas
disciplinarias que se deriven.

c. Prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento
de estas normas.

d. Prácticas que permitan la rehabilitación conductual.
7. Indagar sobre las causas de las conductas disruptivas, analizarlas y procurar su

solución como paso previo para solventar futuros problemas de convivencia.
8. Potenciar y promover la buena imagen del centro en todas las personas que

forman la comunidad educativa y en las que rodean el centro.

La progresiva consecución de estos objetivos pretende, en último término, la
mejora del clima de convivencia en todos los sectores de la comunidad educativa,
contribuir a optimizar los procesos de enseñanza aprendizaje y reforzar la buena imagen
del centro.

4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LA CONVIVENCIA

4.1. Comisión de Convivencia

La Comisión de Convivencia del centro es el órgano de planificación, gestión y
evaluación de la convivencia que se ocupa de canalizar las iniciativas de todos los
sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia y promover la cultura
de paz y la resolución pacífica de los conflictos en el centro.

La comisión de convivencia tiene como cometido fundamental reunirse ante una
situación que requiere de una intervención meditada y consensuada ya que se ha
producido una ruptura grave que afecta a la convivencia del centro, poniendo en marcha
el protocolo legal de actuación para que esta situación se resuelva de la forma
conveniente y todas las partes queden informadas y que se tomen las medidas oportunas
para que el problema quede erradicado.

4.1.1. Objetivos
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La Comisión de Convivencia del centro tiene como tarea integrar a toda la
Comunidad Educativa en la realización, puesta en marcha y evaluación de un “Plan de
Convivencia” que favorezca la mejora del clima escolar. Sus objetivos fundamentales
son los siguientes:

● Diseñar y responsabilizarse del proceso de elaboración participada del Plan de
Convivencia y de sus concreciones anuales, que será incluido en la
Programación General Anual.

● Asesorar a la comunidad educativa en la materia de su competencia.
● Promover actividades formativas tanto para el profesorado, como para el resto

de la comunidad educativa.
● Potenciar el aprendizaje de estrategias no violentas para la solución de

problemas.

4.1.2. Componentes

Cada uno de los centros de la Fundación Educativa Santo Domingo constituirá
una Comisión de Convivencia compuesta, al menos, por los siguientes miembros:

● Director/a General que presidirá la Comisión. La Dirección del centro podrá
delegar esta función en otro miembro del Equipo Directivo que designe al
efecto.

● Jefe de estudios de secundaria que ejercerá el cargo de Coordinador de
Convivencia del centro.

● Orientador/a del centro.

● Profesor del centro.

● Representante de los padres

- Miguel Ángel Álvarez Director General
- Aurelia Vacas Jefe Estudios ESO
- Bárbara Aliaga Orientadora
- Marian Valero Profesora de centro
- Mª Teresa Espinoza Moyano Representante padres/madres
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4.1.3. Funciones

1. Establecer y coordinar el proceso de elaboración participada del Plan de
Convivencia de centro, así como de sus concreciones anuales que serán
incluidas en la Programación General Anual.

2. Recoger y canalizar las iniciativas de la Comunidad Educativa conducentes a
mejorar la convivencia en el centro, a fomentar el respeto mutuo y a promover la
cultura de la paz y la resolución pacífica de los conflictos.

3. Adoptar aquellas medidas preventivas necesarias que garanticen el
cumplimiento de las normas de convivencia.

4. Mediar en los conflictos planteados.

5. Imponer las correcciones que sean de su competencia, garantizando la
coherencia entre la aplicación de la norma ante un conflicto determinado y la
finalidad eminentemente educativa de la misma.

6. Evaluar periódicamente los resultados del Plan de Convivencia, extraer
conclusiones y elaborar propuestas de mejora para cursos sucesivos.

7. Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del
centro, al menos una vez a lo largo de cada curso, así como de los resultados
obtenidos en las evaluaciones realizadas.

8. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar
la convivencia.

4.1.4. Periodicidad de las reuniones

La Dirección General del centro convocará y reunirá a los miembros de la
Comisión de Convivencia al menos una vez por trimestre. También se podrá reunir esta
Comisión, si las circunstancias lo requieran, a petición de la Dirección Pedagógica, de
Jefatura de Estudios o si lo solicitan dos miembros de la Comisión, aunque la
convocatoria de la reunión siempre le corresponde a la Dirección General.

En la primera reunión de cada curso escolar se realizará el diagnóstico del centro
en cuanto a la convivencia, se establecerá la concreción anual del Plan de Convivencia y
el calendario de reuniones para ese curso.
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En las reuniones trimestrales se efectuará el seguimiento, supervisión y
coordinación de las actuaciones previstas en el Plan de Convivencia. Y, si procede, se
valorará el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias
adoptadas por la dirección del centro.

La última reunión de cada curso escolar servirá para evaluar las actividades
llevadas a cabo, las medidas adoptadas y se elaborará la Memoria Anual del Plan de
Convivencia.

4.2. Coordinador de Convivencia de centro

El Jefe de Estudios de Secundaria ejercerá la función de Coordinador de
Convivencia cuya responsabilidad fundamental consistirá en articular y dinamizar la
convivencia escolar en su doble dimensión: preventiva y educativa.

Las funciones principales del Coordinador de Convivencia son las siguientes:

a) Dinamizar la Comisión de Convivencia, sus acciones y proyectos.
b) Participar en la elaboración, implantación, evaluación y actualización del Plan

de Convivencia, así como en los mecanismos de implicación de la comunidad
educativa necesarios para su desarrollo, puesta en marcha, evaluación y
concreciones anuales.

c) Articular, en el marco del Plan de Convivencia, la formación y participación
activa del alumnado, la prevención y las estrategias de resolución de conflictos,
así como la implicación de los diferentes agentes de la comunidad educativa.

d) Impulsar la formación del profesorado en este campo y actualizar su formación
personal como Coordinador de Convivencia; así como responsabilizarse de la
formación en materia de convivencia de otros colectivos del centro.

e) Asistir y asesorar a la Dirección del centro en la aplicación del reglamento de
convivencia.

f) Responsabilizarse de los siguientes documentos: el Plan de Convivencia de
centro, sus revisiones y concreciones anuales y la Memoria Anual de
Convivencia.

4.3. Situación actual de la convivencia

Actualmente el clima de convivencia en el centro es bueno. No existen serios
problemas. Algunos conflictos se resuelven fundamentalmente con el diálogo entre los
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alumnos implicados y sus familias, así como con medidas disciplinarias de distinta
índole.

Educación Infantil: No se detectan conflictos.

Educación Primaria: Los casos concretos de disciplina se han solucionado dentro del
cauce educativo: profesores, tutores y Jefatura de Estudios. Aunque nos encontramos
con un aumento de los conflictos. De ahí, la necesidad de unificar el plan de
convivencia para todas las etapas.

Educación Secundaria: Los casos concretos de disciplina se han solucionado
siguiendo el cauce educativo: profesores, tutores y Jefatura de Estudios. Los incidentes
más graves se han sancionado con la suspensión del derecho de asistencia al centro.

5. DERECHOS Y DE DEBERES DEL ALUMNADO, DE LOS PADRES O
TUTORES, DE LOS PROFESORES, Y DEL PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

● Derechos y deberes del alumnado

▪ Derechos del alumnado

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más
distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el
conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de
la Comunidad de Madrid, con el fin de formarse en los valores y
principios reconocidos en la misma.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) Recibir una formación integral de calidad y en condiciones de

equidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) Conocer los criterios generales que se hayan establecido para la

evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y

reconocidos conforme a criterios de plena objetividad y equidad.
d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad

educativa. El alumnado tiene derecho a que se respete su
identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad
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de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y
morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales
creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución
Española.

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o
de cualquier otra índole.

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales.
g) A recibir orientación educativa y profesional
h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre

mujeres y hombres.
i) A ser informados por sus representantes en los órganos de

participación en los que estén representados y por parte de las
asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus
opiniones, de manera individual y colectiva.

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los
términos establecidos en la normativa vigente.

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos
que establezca la normativa vigente.

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del
tercer curso de ESO, con respecto a la asistencia a clase, cuando
estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y
sean comunicadas previamente a la dirección del centro.

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar,
en la elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas
de mejora sobre el mismo.

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las
carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico,
social y cultural, especialmente en el caso de presentar
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de
infortunio familiar o accidente.

▪ Deberes del alumnado

1. Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades.
Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones:

2. Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido.
3. Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro,
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respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación.
4. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material

didáctico.
5. Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje,

cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden.
6. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y

complementarias.
7. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad
educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás
derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, evitando
cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o
cualquier otra circunstancia personal o social.

8. Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del
mismo, de acuerdo con la normativa vigente.

Además, son deberes de los alumnos:

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.
b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y

funcionamiento, del centro educativo.
c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y

orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro.
d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan

poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la
comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor

● Derechos y deberes de los padres o tutores

▪ Derechos de los padres o tutores

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación
de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos:

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad,
igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución,
en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes
educativas.

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten
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las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales.
c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas

vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este
derecho.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración
socioeducativa de sus hijos o tutelados.

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las
aclaraciones sobre los resultados de las mismas.

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización,
convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o
tutelados.

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las
acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en
este decreto.

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la
información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar.

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las
conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados.

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la
realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la
normativa vigente.

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las
normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en
los términos establecidos en la normativa vigente.

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus
propias convicciones.

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y
profesional de sus hijos.

▪ Deberes de los padres o tutores

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los
padres o tutores les corresponden los siguientes deberes:

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso
de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias
y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las
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condiciones necesarias para el progreso escolar.
c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas,

religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los
miembros de la comunidad educativa.

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros
docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la
autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus
competencias.

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del
centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales.

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene
personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad

g) Estimularlos para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les
encomienden.

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud
de los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o
tutores, para mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados.

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con
el profesorado.

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las

tecnologías de la información y comunicación, prestando especial atención a
aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el
ámbito escolar.

● Derechos y deberes de los profesores

▪ Derechos del profesorado

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los
miembros de la comunidad educativa.

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden,
disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su
integridad física, moral y profesional.

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional.
d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia

escolar, con la colaboración de la comunidad educativa.
e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer

propuestas para mejorarlo.

Colegio Sagrada Familia – FESD / Equipo Directivo / Plan de Convivencia / Curso 2023-24



Plan de Convivencia Página
18/ 87

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en
el proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas
con la convivencia escolar.

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del
alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia
escolar y facilitar una educación integral al alumnado.

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes,
así como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los
profesores de los centros públicos y, en relación con los hechos que se
deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro
o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente.

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la
diversidad, convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso
escolar, así como a recibir los estímulos y herramientas más adecuados
para promover la implicación del profesorado en actividades y
experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la
convivencia escolar y la resolución de conflictos.

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización,
funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos
establecidos en las leyes educativas vigentes.

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos,
administrativos, legales y profesionales en general que afectan al
ejercicio de sus funciones.

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la
legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las
actividades docentes.

▪ Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad
de conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y
morales, así como la integridad e intimidad de todos los miembros de la
comunidad educativa

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores
y/o Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y
convivencia escolar, en el marco de la legislación vigente.

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad,
respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y
convivencia que permita el buen desarrollo del proceso de
enseñanza-aprendizaje.
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d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida,
proporcionada y eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio
y aprendizaje durante las clases, así como en las actividades
complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto
escolar.

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del
aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados.

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las
conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden,
tomando las medidas correctoras educativas que correspondan en virtud
de este decreto y de conformidad con las normas de convivencia del
centro.

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del
equipo directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los
incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia escolar para que se
puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva,
confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y
circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la
normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención
inmediata que precisen.

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de
violencia infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia
contra niños y niñas o mujeres, de conformidad con la normativa vigente.

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar
a los padres o tutores, cuando el alumno es menor, según el
procedimiento que se establezca en las normas de convivencia del centro.

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia
escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y
experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la
convivencia escolar.

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje,
así como el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los
padres o tutores.

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos
especializados.

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral
del alumnado.
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o) La promoción, organización y participación en las actividades
complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por
los centros.

p) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un
clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para
fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía democrática.

q) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección
que les sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los
compañeros.

r) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos,
instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes
asignaturas.

● Derechos y deberes del personal de administración y servicios

▪ Derechos del personal de administración y servicios

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los
miembros de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y
funciones.
A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se
preserve siempre su integridad física y moral

b) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la
convivencia escolar con la colaboración de la comunidad educativa.

c) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del
Consejo Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas
para mejorarlo.

d) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la
organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de
acuerdo con los cauces establecidos en las leyes educativas vigentes.

e) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio
de sus funciones, salvo en los casos de conflicto con la
Administración, de conformidad con lo establecido en la normativa
autonómica.

▪ Deberes del personal de administración y servicios

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las
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normas de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y
dignidad personal de todos los miembros de la comunidad educativa.

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de
las conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las
situaciones de violencia y/o acoso escolar, fomentando un buen
clima escolar.

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro
docente de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva,
confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y
circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido
deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la
protección de datos de carácter personal.

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva
y sigilo respecto a la actividad cotidiana del centro escolar.

6. TRATAMIENTO DIFERENCIADO DE LAS SITUACIONES: ACOSO
ESCOLAR, CIBERACOSO, VIOLENCIA DE GÉNERO Y LGTBIFOBIA DE
OTRAS CONDUCTAS ESPORÁDICAS QUE DIFICULTEN LA CONVIVENCIA

A. Acoso escolar

Se entiende por acoso una conducta de persecución física y/o psicológica que
realiza un alumno contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta
acción, negativa e intencionada, sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente
puede salir por sus propios medios. Cuando hablamos de acoso escolar, se constatan las
siguientes características: la intención de hacer daño (físico, verbal y /o psicológico) el
desequilibrio de poder y la repetición de las conductas dañinas.

El decreto 32/2019 establece en su artículo 35.1 apartado “b” que el acoso físico
o moral a compañeros es una falta muy grave. El acoso escolar ya era calificado como
falta muy grave en el art. 124 de la ley orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación, en
su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la
calidad educativa. El decreto 15/2007 anterior decreto de convivencia al actual 32/2019
ya recogía el acoso como falta muy grave.

B. Ciberacoso escolar
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El ciberacoso o ciberbullying es un tipo de acoso que se produce entre menores
y en el que se utilizan los medios digitales para hacer daño a la víctima,
conscientemente y de forma repetida en el tiempo:

● Daño intencional: el acoso puede tomar muchas formas, burlas,
humillaciones, insultos, difusión de mentiras y rumores, hacerse pasar
por la víctima para ridiculizarle, cerrar sus cuentas con denuncias falsas
en las redes sociales, presión a sus compañeros para aislarle, etc. con la
intención de hacerle daño psicológica, emocional y socialmente.

● Repetido: el daño se produce habitualmente, pudiendo llegar a ser algo
cotidiano y rutinario. No se trata de incidentes aislados, peleas ni
discusiones puntuales.

● Entre menores: por parte de un menor o grupo de menores hacia otro
menor, pudiendo adoptar un rol de superioridad (o mayor estatus social)
sobre la víctima.

● Con medios digitales: utilizan como herramienta los móviles, las redes
sociales, fotos, vídeos, juegos online, correo electrónico, foros y
cualquier otra aplicación móvil o servicio de Internet (Cfr.
https://www.is4k.es/necesitas-saber/ciberacosoescolar)

● El decreto 32/2019 señala en su artículo 35.1, apartado “b” que el acoso
físico o moral a compañeros es una falta muy grave. Este acoso si se
produce por medios digitales será calificado como ciberacoso, pero
seguirá teniendo la tipificación de falta muy grave.

C. Violencia de género

La violencia de género es un tipo de violencia física o psicológica ejercida
contra cualquier persona o grupo de personas sobre la base de su orientación o identidad
sexual, sexo o género que impacta de manera negativa en su identidad y bienestar
social, físico, psicológico o económico. De acuerdo con la Organización de las
Naciones Unidas, el término se utiliza «para distinguir la violencia común de aquella
que se dirige a individuos o grupos sobre la base de su género», constituyéndose en una
violación de los derechos humanos.

“Todo acto de violencia basado en el género que tiene como resultado posible o
real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la coerción o la
privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la vida
privada” (Declaración de la ONU 1993).
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El decreto 32/2019 señala dos apartados “c” y “d” en su artículo 35.1, que
pueden ser usados para tipificar una actuación como violencia de género:

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y
los actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la
propia imagen o la salud contra los compañeros o demás miembros de la comunidad
educativa.

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de
la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

Ambos apartados del citado artículo tipifican dicha falta como muy grave.

D. LGTBifobia

La ley 3/2016 establece en su artículo 3, apartado c la siguiente definición de
LGTBIfobia: rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u
hombres que se reconocen a sí mismos como LGTBI.

Esta Ley de ʺProtección integral contra la LGTBIfobia y la discriminación por
razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de Madridʺ tiene por objeto
establecer un marco normativo adecuado para garantizar el derecho de toda persona en
la Comunidad de Madrid a no ser discriminada por razón de su orientación sexual o
identidad y/o expresión de género.

Teniendo en cuenta dicha ley así como el decreto 18/2018 de 20 de marzo y las
instrucciones de 26/06/2018 se van a realizar en el Centro determinadas actuaciones
dedicadas a evitar la LGTBFobia. La diversidad afectiva, sexual y de género es una
realidad en todos los ámbitos de la sociedad. Sin embargo, determinadas conductas,
orientaciones sexuales y manifestaciones de género han sido sistemáticamente
ignoradas, rechazadas, perseguidas y castigadas, imposibilitando la igualdad de
derechos y oportunidades de las personas que no pertenecían a la norma moral y
legalmente impuesta. Actualmente, la ley avanza en la adquisición de esa igualdad que,
por derecho, merecen todas las personas, con independencia de su raza, sexo, edad,
orientación sexual, credo o cultura, y vela por la supresión de cualquier circunstancia
que menoscabe dicha igualdad. Sin embargo, todavía abundan en nuestra sociedad
conductas, ideas y expresiones de rechazo a la diversidad afectiva, sexual y de género,
agrupadas bajo el término genérico de “homofobia”.
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La escuela, reflejo de la sociedad actual y germen de la futura, no es inmune a la
homofobia, y sus efectos en la adolescencia pueden resultar especialmente dañinos. Así
lo indican los últimos estudios del Observatorio Español contra la LGBTfobia, según
los cuales “los intentos de suicidio entre los jóvenes LGBTI son de tres a cinco veces
más numerosos que entre los jóvenes en general. De media, casi 50 jóvenes LGBTI se
suicidan en España cada año, y otros 950 jóvenes LGBTI lo intentan”.

El decreto 32/2019 señala el apartado “d” de su artículo 35.1, que puede ser
usado para tipificar una actuación como LGTbifobia:

“d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro
de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social”.

La LGTbifobia es tipificada como falta muy grave.

7. PAUTAS PARA ELABORACIÓN DE NORMAS EN CLASE

El Decreto 32/2019 incluye en el en el artículo 12 del Capítulo I del título II,
sobre la Promoción de la convivencia, indica la obligación de desarrollar un Plan de
Convivencia que incluya, tal como determina el punto 5 d) de dicho artículo, las normas
de convivencia del centro y las pautas para que se elaboren las normas de aula. Más
adelante, en el punto 8 c) del mismo artículo, nos da unas pautas muy generales: deben
basarse en el respeto, la tolerancia y el diálogo.

Se establecerán las normas de aula al principio de curso, preferiblemente durante
las jornadas de sensibilización. Será necesario un trabajo de sensibilización sobre la
importancia de tener normas en cualquier grupo que convive. También será necesario
establecer las consecuencias de su incumplimiento.

Las normas estarán formuladas en positivo. Cada grupo con su tutor elaborará
las normas de aula. Será necesario establecer la periodicidad y el formato en el que se
va a realizar la evaluación del cumplimiento de las normas. Los temas sobre los que se
trabajará serán los siguientes:

a) La asistencia a clase.
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b) Obligatoriedad de asistir al Centro con el uniforme reglamentario de la
Fundación Educativa Santo Domingo
c) La puntualidad a todos los actos programados por el Centro.
d) El mantenimiento de una actitud correcta en clase, no permitiéndose el
uso de móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda
distraer al propio alumno o a sus compañeros.
e) El interés y el respeto por el trabajo, la función y los objetivos propios y
de los demás.
f) El respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el
resto del recinto escolar.
g) El respeto a cualquier miembro de la Comunidad Educativa.
h) El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose en ningún caso,
el ejercicio de violencia física o verbal.
i) La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de
las horas de clase.
j) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas
del Centro sobre esa materia.
k) El cuidado y respeto de todos los materiales que el Centro pone a
disposición de alumnos y Profesores.
l) El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar.

El tutor coordinará la elaboración de las normas de aula con su grupo. El equipo
docente del grupo conocerá y aprobará dichas normas. La evaluación de las mismas será
realizada por el equipo docente y el tutor junto con los alumnos. Finalmente, la jefa de
estudios aprobará dichas normas que siempre han de estar en consonancia con el plan de
convivencia.

8. ACTIVIDADES PARA FOMENTAR LA CONVIVENCIA EN EL

CENTRO

Para acompañar a nuestros alumnos en su crecimiento personal y en su
formación integral, se llevan a cabo un conjunto de actividades y actuaciones con el fin
de favorecer la convivencia y el diálogo.

A. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

Trabajo trimestral sobre el Objetivo del Curso.
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Proyecto AMAR de educación afectivo-sexual.
Actividades destinadas a conocer las Normas de convivencia y crear las
de aula basadas en el respeto, la tolerancia y el diálogo.
Realización del test de socio-escuela para conocer el estado de
integración y posibles problemas de convivencia en cada curso.
Registro y corrección de las faltas leves contra la convivencia.
Mediación de los tutores, departamento de orientación y del equipo
directivo en la resolución de conflictos.
Información personalizada a las familias.
Tutorías generales para fomentar la buena convivencia, e individuales,
con los alumnos y sus familias, cada vez que sea necesario.
Programación de sesiones específicas en el aula.

B. PLAN DE PASTORAL

Actividades que se desarrollan en el Plan de Pastoral del centro: Oración
de la mañana, celebración de los Tiempos Litúrgicos y campañas
solidarias, celebraciones sacramentales, etc.
Actividades que desarrollan el carisma dominicano: Fiestas dominicanas,
semanas dominicanas (Ciencias, Derechos Humanos, Artes,
Dominicana)

C. FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO

Sesiones informativas.
Trabajo sobre el lema y objetivo del curso.

D. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Los Departamentos didácticos programan actividades en el centro y fuera
de él para completar la formación académica y convivencial de los
alumnos.

E. METODOLOGÍAS ACTIVAS

Cultura de pensamiento, Paletas de II.MM, Proyectos de Comprensión.

F. ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN NO FORMAL QUE FAVORECEN LA
CONVIVENCIA
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➔ Extraescolares: Las actividades extraescolares que se ofrecen a nuestro
alumnado, orientadas a la educación no formal, persiguen fundamentalmente su
desarrollo espiritual (Grupos de catequesis), físico (fútbol, baloncesto, patinaje, etc.),
académico (talleres de inglés, etc.). Todas ellas se conciben como espacios de
convivencia que favorecen las relaciones humanas y las habilidades sociales en un
marco distinto al de las aulas.

➔ Fiestas y Celebraciones de la Comunidad Educativa.
Celebraciones de la Familia Dominicana
Celebración de la Graduación de 5 años, 6º de Primaria y 4º de la ESO.
Jornadas festivas en el Centro en las que participa toda la Comunidad
Educativa: fiesta de Navidad y Tómbola solidaria.

9. PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

El Plan de Convivencia de centro ha de ser un instrumento para potenciar la
participación de todos los agentes de la comunidad educativa en la construcción y
mantenimiento de un clima positivo de convivencia, ha de promover la comunicación
entre las partes ante la existencia de un conflicto y prever medidas educativas de
aplicación ante la posible aparición de conductas contrarias a la convivencia o
gravemente perjudiciales para la misma, así como medidas reparadoras del daño
causado.

El profesorado constituye un agente fundamental en la construcción de la
convivencia del centro; de ahí, que toda su acción deba realizarse en equipo, de manera
coordinada y manteniendo siempre la coherencia con el Carácter Propio de la FESD, de
modo que se ofrezca un marco claro de actuación al alumnado y a las familias.

9.1. Prevención

La mejor actuación frente a los conflictos es la prevención, que se debe llevar a
cabo por parte de todos los componentes de la comunidad educativa; por ello, debe
fomentarse la observación sistemática de todas aquellas conductas o hechos que puedan
desembocar en un conflicto en todos los grupos que forman parte de la vida del centro:
profesores, alumnos, familias, etc., intentando que la relación y colaboración de estos
grupos entre sí y dentro de ellos mismos sea máxima, además de su grado de alerta para
lograr una prevención eficaz.
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La prevención supone poner en marcha estrategias organizativas y actuaciones
de sensibilización que permitan anticiparnos a los problemas, reduciendo los riesgos y
permitiendo su detección precoz. Para ello, el Equipo Directivo determinará los
responsables que se ocupen de:

● Realizar un análisis del contexto: profesorado, alumnado, familias,
ubicación. Aspectos que facilitan y dificultan la convivencia.
● Identificar las situaciones y los comportamientos contrarios a la
convivencia más comunes en el centro.
● Planificar actuaciones específicas que potencien un clima adecuado de
convivencia en el centro que serán integradas en el quehacer diario.
● Desarrollar contenidos y habilidades para garantizar la adquisición de las
competencias social y ciudadana y autonomía e iniciativa personal así como la
promoción de valores democráticos y la igualdad entre todas las personas.
● Planificar el aprendizaje de la resolución pacífica y dialogada de los
conflictos.
● Promover la formación del profesorado, de los miembros de la Comisión
de Convivencia y del Consejo Escolar para la prevención de conductas
contrarias a la convivencia.
● Impulsar la coordinación entre todos los miembros de la comunidad
educativa para la adopción de medidas preventivas y educativas.
● Velar porque la programación anual de la Acción Tutorial-Pastoral
contemple objetivos y contenidos sobre convivencia, habilidades
socio-emocionales y educación en valores.
● Fomentar la capacitación de los menores para un uso responsable, seguro
y saludable de internet y las redes sociales.

9.2. Gestión de conflictos

El centro establecerá procedimientos que garanticen una adecuada gestión de los
conflictos que surgen en la convivencia ordinaria; para ello:

● Revisará y mantendrá suficientemente actualizado el Reglamento de
Régimen Interno.
● Potenciará los procedimientos de mediación escolar.
● Facilitará la implantación de Compromisos de Convivencia.
● Se preocupará de que las medidas correctivas tengan efectos educativos
y contemplará la reparación de daños.
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● Se establecerá una adecuada proporcionalidad entre las medidas
correctoras y la conducta del alumno o alumna, teniendo en cuenta la edad y las
circunstancias personales.
● Se impedirá la aplicación de medidas contrarias a la integridad física o a
la dignidad personal.
● Se coordinará con otras instituciones (agente tutor, servicios sociales,
protección de menores, salud mental...).

9.3 Coordinador/a de bienestar y protección infantil

A partir de este curso los centros educativos que escolaricen menores de 0 a 18
años contarán con una nueva figura profesional obligatoria: "El Coordinador/ra de
bienestar y protección infantil" (CBP).

Durante el curso 2023-2024, la CBP del CC SAGRADA FAMILIA FESD será
María Noelia Fernández Lagos, orientadora de Educación Infantil y Primaria, y maestra
PT; la persona encargada de llevar a cabo las funciones destinadas al cargo explicadas a
continuación.

Los referentes normativos actuales de protección en el ámbito estatal y en los
que se apoya la creación de esta figura profesional son:

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. En su art. único 66 ha añadido el
apartado 5 al artículo 124 de la LOE para establecer que las Administraciones
educativas regularán los protocolos de actuación frente a indicios de acoso escolar,
ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra manifestación de
violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar el Coordinador
o Coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los centros
educativos independientemente de su titularidad.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la
adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) Esta Ley establece que serán las
Comunidades Autónomas quienes concreten las funciones del CBP que en ella se
exponen y que deberán ser al menos las siguientes:

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y
protección de los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en
los centros como al alumnado. Se priorizaron los planes de formación dirigidos al
personal del centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado
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destinados a la adquisición por estos de habilidades para detectar y responder a
situaciones de violencia. Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y
Padres de Alumnos, deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes
ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento.

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones
educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales
competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora
necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos.

c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro
educativo y, en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las
comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su
entorno.

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y
adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos.

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos
alternativos de resolución pacífica de conflictos.

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención
y protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad
autónoma.

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier
otra circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que
se refiere el artículo 31.

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de
las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito
de datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación
inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.
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k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación
saludable y nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más
vulnerables, llevar una dieta equilibrada.

Finalmente, en la Comunidad de Madrid se establece la Resolución de 18 de
julio de 2022 de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al
Estudio por la que se dictan instrucciones sobre el coordinador de bienestar y protección
del alumnado en los centros docentes privados. En la que se recoge que el
Coordinador/a de Bienestar y Protección desempeñará las funciones que se recogen en
el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

10. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Pensamos que es fundamental que todas las familias, personal del centro y
alumnado sean conocedores de los principales documentos del centro: Proyecto
educativo, plan de convivencia, plan de acción tutorial-pastoral, plan digital y plan TIC.
Por ello, en las reuniones de inicio de curso se explican brevemente dichos planes, así
como a la llegada al centro de las nuevas familias. Asimismo, se les comunica en las
reuniones de inicio de curso que en la página web del centro tienen toda la
documentación relevante del mismo.

El plan de convivencia se trabaja con los alumnos en el aula en las jornadas de
sensibilización de los primeros días de curso. Del mismo modo, los tutores en las
tutorías abordan distintos apartados del plan de convivencia.

Toda actividad educativa requiere, para serlo, el establecimiento de un proceso
de seguimiento y evaluación que deberá hacerse de manera continua y atendiendo a
todos sus elementos. La evaluación del plan de convivencia requiere, además, que se
realice de manera coordinada y conjunta con los procesos de evaluación de los
aprendizajes de los alumnos.

En el seguimiento y evaluación del plan de convivencia participarán todos los
miembros de la comunidad educativa, si bien la responsabilidad directa recae sobre el
equipo directivo, claustro de profesores, la comisión de convivencia y el consejo
escolar.

Se establecerán tres niveles de evaluación:
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● Una evaluación después de cada actividad desarrollada.
● Una evaluación trimestral a través del equipo directivo y la comisión de

convivencia.
● Una evaluación final con la elaboración de la Memoria Anual: por un lado el

claustro participa en la evaluación de la convivencia del centro; por otro lado, el
consejo escolar realiza un informe anual sobre la convivencia en el centro y su
seguimiento y evaluación.

El centro educativo revisará y concretará anualmente su Plan de Convivencia.
Esta evaluación anual será, a su vez, instrumento de planificación y una referencia
imprescindible para valorar si las actuaciones que se están llevando a cabo responden
tanto a las necesidades actuales como a las que podamos atisbar en el futuro.

NORMAS DE CONDUCTA

1. Objeto

Establecer un método para la identificación y el tratamiento de los conflictos
detectados en el Centro por el Colegio Sagrada Familia FESD, en el desarrollo de los
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procesos clave y fomentando la participación de todos los miembros de la comunidad
educativa.

2. Alcance

Todos los niveles educativos.

3. Documentación de referencia

DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid

ORDEN 6/2023, de 3 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación
y Universidades, por la que se establecen la estructura y funciones de la unidad de
convivencia y contra el acoso escolar.

Resolución de 4 de octubre de 2022, de la Viceconsejería de Organización
Educativa, por la que se dictan instrucciones a los centros educativos para la aplicación
de protocolos de actuación ante cualquier tipo de violencia.

Propuesta para la elaboración de planes de intervención, protección y
acompañamiento del alumnado en situaciones de riesgo en centros educativos. Octubre
2021.

4. Definiciones

4.1. Principios generales de la convivencia escolar:

a) La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto
por sus derechos y sus deberes.

b) La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad
educativa).

c) El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de los
miembros de los equipos directivos en la convivencia escolar y la
necesaria protección jurídica a sus funciones.

d) El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y la
importancia de su corresponsabilidad en la construcción de una
convivencia escolar positiva.

e) El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción
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de una convivencia escolar positiva.
f) La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las

acciones relacionadas con la convivencia entre los miembros de la
comunidad educativa.

g) La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio
marco de convivencia dentro las disposiciones vigentes.

h) El respeto por las normas del centro como marco de convivencia.
i) La integración de la convivencia dentro del proceso de

enseñanza-aprendizaje.
j) La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y

administraciones para una efectiva labor de construcción de una
convivencia pacífica.

k) El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y
ciberacoso, tanto dentro como fuera de las aulas.

l) La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre
iguales para la mejora de la convivencia en el ámbito educativo.

m) El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas.

4.2. Normas de conducta

Son propuestas dirigidas a toda la Comunidad educativa, referidas a
comportamientos o actitudes necesarias para la buena marcha de las relaciones
comunitarias y el trabajo en común. Definen las características de las conductas que
deben promoverse para lograr:

a) El crecimiento integral de la persona.
b) Los fines educativos del Proyecto de Centro.
c) El desarrollo de la Comunidad Educativa.
d) Un buen ambiente educativo y de relación.
e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la
acción educativa.

4.3. Normas de conducta en el centro:

a) La asistencia a clase.
b) Es obligatoria la asistencia al Centro con el uniforme reglamentario de la
Fundación Educativa Santo Domingo para todo alumno matriculado en el Centro
(el uniforme ha de ser llevado con zapatos de color oscuro -negro, marrón o azul
oscuro- y el chándal completo con zapatillas de color blanco. Además en Infantil
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y Primaria llevarán el baby). El centro comunicará cuándo se usa el pantalón
corto en Infantil y Primaria durante los meses de verano.
c) La puntualidad a todos los actos programados por el Centro.
d) El mantenimiento de una actitud correcta en clase, no permitiéndose el
uso de móviles, otros dispositivos electrónicos o cualquier objeto que pueda
distraer al propio alumno o a sus compañeros. “El uso de teléfonos móviles y
otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los alumnos en los centros
docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio de tiempo que
incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al
desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté
expresamente previsto en el proyecto educativo del centro con fines didácticos.
Así mismo, en las normas de convivencia, los centros podrán limitar su uso en
otros períodos, actividades y espacios de su competencia.
Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo requieran por

razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de
convivencia del centro” (Decreto 60/2020).

e) El interés y el respeto por el trabajo, la función y los objetivos propios y
de los demás.
f) El respeto a la autoridad del profesor, tanto dentro de la clase como en el
resto del recinto escolar.
g) El respeto a cualquier miembro de la Comunidad Educativa.
h) El trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose en ningún caso,
el ejercicio de violencia física o verbal.
i) La realización de los trabajos que los profesores manden realizar fuera de
las horas de clase.
j) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas
del Centro sobre esa materia.
k) El cuidado y respeto de todos los materiales que el Centro pone a
disposición de alumnos y Profesores.
l) El cuidado de las instalaciones y del conjunto del edificio escolar.

Para el cuidado de las instalaciones y en concreto de cada aula, este curso se va a
poner en marcha el proyecto “Cuidamos nuestra clase, respetamos nuestro colegio” en
todas las etapas. En este proyecto se pretende como objetivo, mejorar la implicación de
los alumnos en el cuidado y mantenimiento de las instalaciones. Para ello se utilizará un
sistema de logros y de refuerzo positivo y mantener estas conductas.

4.4. Criterios para la adopción de medidas correctoras
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En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y medidas provisionales, se
deberán tener en cuenta los siguientes criterios generales:

a. La imposición de medidas correctoras tendrá finalidad y carácter
educativo y procurará la mejora de la convivencia en el Centro.

b. Se deberán tener en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de
la mayoría de los miembros de la Comunidad Educativa y los de las
víctimas de actos antisociales, de agresiones o de acoso.

c. No se podrá privar a ningún alumno de su derecho a la educación
obligatoria.

d. No se podrán imponer correcciones contrarias a la integridad física y
la dignidad personal del alumno.

e. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares
y sociales del alumno, y demás factores que pudieran haber incidido
en la aparición de las conductas o actos contrarios a las normas
establecidas.

f. Se deberán tener en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los
agredidos, así como la alarma o repercusión social creada por las
conductas sancionables.

g. Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la naturaleza y
gravedad de las faltas cometidas, y deberán contribuir a la mejora del
clima de convivencia del Centro.

5. Descripción de las faltas leves

- Faltas leves: Se calificará como falta leve cualquier infracción a las normas de
conducta en el Centro.

- Corrección de las faltas leves alteración de la convivencia.

Las faltas leves se corregirán de forma inmediata de acuerdo con las siguientes
medidas correctoras:

a) Amonestación verbal o por escrito
b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el tutor, Jefe

de Estudios o la Dirección, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra
medida similar de aplicación inmediata.

c) Permanencia en el Centro después de la jornada escolar.
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d) La retirada del teléfono móvil o del aparato o dispositivo electrónico o cualquier
objeto no autorizado utilizado hasta la finalización de la jornada. La reiteración
de este hecho puede aumentar el número de días en los que se retira el objeto en
cuestión. En el caso de Educación Secundaria y con respecto al uso de
dispositivos electrónicos se actuará del siguiente modo: La primera vez que el
alumno sea visto con el teléfono móvil, se entregará al tutor y tendrá que ser
recogido por un adulto responsable del alumno. El móvil estará custodiado y se
entregará por personal del centro al final de la jornada. La reiteración acarreará
la aplicación del RRI y del Decreto 32/2019.

e) La realización de tareas o actividades de carácter académico o de otro tipo, que
contribuyan al mayor desarrollo de las actividades del centro, dirigidas a
mejorar el entorno ambiental del centro

f) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por
el centro tras la comisión de la falta

FALTAS LEVES Medida
correctora

Órgano
competente

Evidencias

a La asistencia a clase. a

- Cualquier
profesor que
presencie o

tenga
conocimiento
de la comisión
de la falta,
dando cuenta
de ello al tutor
y al Jefe de
Estudios.

.

- Nota en la
agenda del
alumno y/o
plataforma

- Parte de
incidencias
(Anexo 3)

-
Comunicación
de corrección
(Anexo 2)

b La puntualidad a todos los
actos programados por el
Centro.

a

c El mantenimiento de una
actitud correcta en clase, no
permitiéndose el uso de
móviles, otros dispositivos
electrónicos o cualquier objeto
que pueda distraer al propio
alumno o a sus compañeros

a, d

d El interés y el respeto por el
trabajo, la función y los
objetivos propios y de los
demás.

a, c, e

e El respeto a la autoridad del
profesor, tanto dentro de la
clase como en el resto del
recinto escolar.

a, b, f
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f El respeto a cualquier
miembro de la comunidad
educativa.

a, b, f

g El trato correcto hacia los
compañeros, no permitiéndose
en ningún caso, el ejercicio de
violencia física o verbal.

a, b, f

h La realización de los trabajos
que los Profesores manden
realizar fuera de las horas de
clase.

c

i El cuidado en el aseo e imagen
personal y la observancia de
las normas del Centro sobre
esa materia.

a

j El cuidado y respeto de todos
los materiales que el Centro
pone a disposición de alumnos
y profesores.

a, b

k El cuidado de las instalaciones
y del conjunto del edificio
escolar.

a, b

6. Descripción de las faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del
tutor, no estén justificadas.

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del
derecho o el cumplimiento del deber del estudio.

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras
u otros miembros de la comunidad escolar.

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las
actividades del centro.

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro.
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f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los
miembros de la Comunidad Educativa.

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de
convivencia.

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas.
i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad

escolar que no constituya falta muy grave, según el presente decreto.
j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves.
k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del

profesorado o falseen los resultados académicos.
l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de

acoso o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de
otros miembros de la comunidad educativa, que presencie o de las que sea
conocedor.

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito
escolar o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la
comunidad educativa o afecten a sus derechos.

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de
una falta leve, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar
los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas.

- Corrección de las faltas graves: Las faltas graves se corregirán de acuerdo con
las siguientes medidas correctoras:

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo,
que pudiera contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de
los daños causados.
b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el
tutor, jefe de estudios o el director, la privación del tiempo de recreo o cualquier
otra medida similar de aplicación inmediata.
c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un
periodo máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que
incluyan pernoctar fuera del centro.
d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del
centro, excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos
servicios, y por un período máximo de un mes.
e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días
lectivos consecutivos.
f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos.
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Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las
medidas correctoras previstas en las letras d, e y f del apartado anterior, durante el
tiempo que dure la sanción, el alumno realizará las tareas o actividades que determine el
profesorado que imparte clase.

FALTAS GRAVES Medida
correctora

Órgano
competente

Evidencias

a Las faltas reiteradas de
puntualidad o de asistencia
a clase que, a juicio del
tutor, no estén justificadas

a, b
Las medidas
correctivas a) y
b)--> tutor y
profesores del
grupo.

Las medidas
correctivas c) y
d)--> jefe de
estudios y
director, oído
el tutor.

Las medidas
correctivas e) y
f)--> director,
oído el tutor.

Cuando resulten
evidentes la autoría y
los hechos:
- Nota en la agenda del
alumno y/o plataforma
- Parte de incidencias
(Anexo 2)
- Comunicación de
corrección (Anexo 3)

Cuando no lo sean, el
tutor oirá al alumno y a
cuantas personas sean
necesarias.
Posteriormente
impondrá las medidas
correctoras de manera
inmediata o la
propondrá al Jefe de
Estudios o Dirección en
los casos c, d, e, f.

b Las conductas que impidan
o dificulten a otros
compañeros el ejercicio del
derecho o el cumplimiento
del deber del estudio

a, e.

c Los actos de incorrección o
desconsideración con
compañeros u otros
miembros de la comunidad
educativa

b, d, e

d Los actos de indisciplina y
los que perturben el
desarrollo normal de las
actividades del Centro

e, f

e Los daños causados en las
instalaciones o el material
del Centro

c, f

f La sustracción, daño u
ocultación de los bienes o
pertenencias de los
miembros de la Comunidad
Educativa.

c, f

g La incitación o estímulo a
la comisión de una falta
contraria a las Normas de
Conducta

c, f

h La participación en riñas
mutuamente aceptadas

c, f
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i La alteración grave e
intencionada del normal
desarrollo de la actividad
escolar que no constituya
falta muy grave, según el
presente decreto

b, d

j La reiteración en el mismo
trimestre de dos o más
faltas leves

b, f

k Los actos que impidan la
correcta evaluación del
aprendizaje por parte del
profesorado o falseen los
resultados académicos

b, f

l La omisión del deber de
comunicar al personal del
centro las situaciones de
acoso o que puedan poner
en riesgo grave la
integridad física o moral de
otros miembros de la
comunidad educativa, que
presencie o de las que sea
conocedor

a, c

m La difusión por cualquier
medio de imágenes o
informaciones de ámbito
escolar o personal que
menoscaben la imagen
personal de miembros de la
comunidad educativa o
afecten a sus derechos

f

n El incumplimiento de una
medida correctora impuesta
por la comisión de una falta
leve, así como el
incumplimiento de las
medidas dirigidas a reparar
los daños o asumir su coste,

c, f
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o a realizar las tareas
sustitutivas impuestas

7. Descripción de las faltas muy graves

Se califican como faltas muy graves las siguientes:

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta
de respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás
personal del centro.

b) El acoso físico o moral a los compañeros.
c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y

los actos que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o
a la propia imagen o la salud contra los compañeros o demás miembros de la
comunidad educativa.

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro
de la comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte,
de agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los
miembros de la comunidad educativa.

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las
instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de
otros miembros de la comunidad educativa.

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de
documentos académicos.

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de
objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad
personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del
centro.

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y
en general cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta.

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves.
l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las

normas de convivencia.
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m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de
una falta grave, así como el incumplimiento de las medidas dirigidas a
reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las tareas sustitutivas
impuestas.

- Corrección de las faltas muy graves. Las faltas muy graves se corregirán de
acuerdo con las siguientes medidas correctoras:

a. Realización de tareas en el Centro fuera del horario lectivo, que podrán
contribuir al mejor desarrollo de las actividades del Centro o, si procede,
dirigidas a reparar los daños causados.

b. Prohibición temporal de participar en las actividades docentes fuera del
aula, extraescolares o complementarias del Centro, por un período
máximo de tres meses.

c. Cambio de grupo del alumno.
d. Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días e

inferior a dos semanas.
e. Expulsión del Centro por un período superior a seis días lectivos e

inferior a un mes.
f. Cambio de Centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse

de un alumno de enseñanza obligatoria.
g. Expulsión definitiva del Centro.
h. Activación del protocolo de actuación ante el acoso escolar.

Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las
medidas correctoras previstas en las letras b, d y e del apartado anterior, el alumno
realizará las tareas y actividades que determine el profesorado que imparte clase.

La aplicación de las medidas correctoras previstas en las letras f y g, del
apartado de corrección, se producirá cuando la gravedad de los hechos cometidos y la
presencia del alumno que los cometa en el Centro supongan menoscabo de los derechos
o de la dignidad para otros miembros de la Comunidad Educativa. Asimismo, se
adoptará esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos graves a un
Profesor o a un miembro de la Comunidad Educativa.

La sanción prevista en la letra f, del apartado de corrección, procederá en el caso
de alumnos de enseñanza obligatoria, y hasta el curso en que cumpla dieciocho años de
edad. En ese supuesto, la Consejería de Educación realizará el cambio de Centro,
garantizando un puesto escolar en otro Centro público o sostenido con fondos públicos,
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con los servicios complementarios que sean necesarios. La Dirección del Centro elevará
petición razonada ante el Director de Área Territorial, quien tramitará la propuesta en el
plazo máximo de cinco días hábiles. El alumno que sea cambiado de Centro deberá
realizar las actividades y tareas que se determinen, y que se desarrollarán en la forma en
que se articule conjuntamente por los Equipos Directivos de los dos Centros afectados.

Falta Medida
correctora

Órgano
competente

Evidencias

a Los actos graves de
indisciplina,
desconsideración, insultos,
falta de respeto o actitudes
desafiantes, cometidos
hacia los Profesores y
demás personal del Centro

d, e

Director

Cuando resulten
evidentes la
autoría y los
hechos:
- Nota en la
agenda del alumno
y/o plataforma
- Parte de
incidencias
(Anexo 2)
- Comunicación de
corrección (Anexo
3)
- Expediente (Art
111-114 RRI)
(Anexo 5)

Cuando no lo sea:
se abrirá el
expediente (Anexo
5), nombrándose
un instructor quien
realizará las
oportunas
indagaciones que
conduzcan al
esclarecimiento de
los hechos.

b El acoso físico o moral a los
compañeros

c, e

c El uso de la intimidación o
la violencia, las agresiones,
las ofensas graves y los
actos que atenten
gravemente contra el
derecho a la intimidad, al
honor o a la propia imagen
o la salud contra los
compañeros o demás
miembros de la comunidad
educativa,

e, f, g

d La discriminación, las
vejaciones o las
humillaciones a cualquier
miembro de la Comunidad
Educativa, ya sean por
razón de nacimiento, raza,
sexo, religión, orientación
sexual, opinión o cualquier
otra condición o

c, d, e, h
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Protocolo de
acoso escolar:
Anexos
https://www.educa
2.madrid.org/web/
sginspeccioneduca
tiva/inicio/-/visor/
protocolo-de-actua
cion-contra-el-aco
so-escolar?_visor_
WAR_cms_tools_
backMessage=resu
lts&_visor_WAR_
cms_tools_backUr
l=%2Fweb%2Fsgi
nspeccioneducativ
a%2Finicio%3Fp_
p_id%3Dcommuni
ty_content_browse
r_WAR_cms_tools
%26p_p_lifecycle
%3D1%26p_p_sta
te%3Dmaximized
%26p_p_mode%3
Dview%26_comm
unity_content_bro
wser_WAR_cms_t
ools_struts_action
%3D%252Fcomm
unity_content_bro
wser%252Fbrowse
r

circunstancia personal o
social.

e La grabación, publicidad o
difusión a través de
cualquier medio o soporte,
de agresiones o
humillaciones cometidas

e, f

f Los daños graves o
sustracción causados
intencionadamente o por
uso indebido en las
instalaciones, materiales y
documentos del Centro o en
las pertenencias de otros
miembros de la Educativa

a , e

g La suplantación de
personalidad y la
falsificación o sustracción
de documentos
académicos.

d, e

h El uso, la incitación al
mismo o la introducción en
el Centro de objetos o
sustancias perjudiciales
para la salud o peligrosas
para la integridad personal
de los miembros de la
Comunidad Educativa.

b, e, f

i El acceso indebido o sin
autorización a documentos,
ficheros y servidores del
centro.

a, b, e

j La grave perturbación del
normal desarrollo de las
actividades del centro y en
general cualquier
incumplimiento grave de
las normas de conducta

e
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k La reiteración en el mismo
trimestre de dos o más
faltas graves.

e

l La incitación o estímulo a
la comisión de una falta
muy grave contraria a las
normas de convivencia

e

m El incumplimiento de una
medida correctora impuesta
por la comisión de una
falta grave, así como el
incumplimiento de las
medidas dirigidas a reparar
los daños o asumir su
coste, o a realizar las tareas
sustitutivas impuestas

e

8. Control del absentismo

Objetivos:

1º. Realizar un seguimiento del alumnado con absentismo escolar.

2º. Facilitar información sobre el absentismo escolar a la Mesa Local del
Municipio.

◻ Actuaciones de prevención:

Campañas informativas.

Orientación individual a las familias.

◻ Actuaciones de detección:

En el centro educativo:

Por parte del profesor tutor:
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El seguimiento de la asistencia continuada de los alumnos de su tutoría.

Requerimiento directo a los padres o tutores legales de los alumnos de la
justificación de las posibles faltas.

La identificación de las faltas según el tipo de justificación (enfermedad,
accidente, circunstancia familiar inesperada, trabajo familiar domiciliario, asunto
laboral, problema de transporte, otros.)

Cómputo de las faltas de asistencia de acuerdo con el procedimiento y modelos
de registro establecidos en el centro.

Comunicación de las faltas del alumnado a la Jefatura de Estudios.

Por parte del jefe de estudios:

La recepción y seguimiento de los partes de faltas, al objeto de su custodia y
valoración.

La recogida de datos del absentismo, al finalizar cada periodo de evaluación.

La identificación, en colaboración con los tutores, con el profesorado y servicios
educativos, de las causas del absentismo en los alumnos.

◻ Actuaciones de intervención:

Por parte del profesor tutor:

Los tutores son los responsables de efectuar las primeras actuaciones con las
familias de los alumnos que acumulen faltas no justificadas

Será responsabilidad del Profesor Tutor:

Cursar las citaciones por escrito y por teléfono a los padres (Anexo I).

Celebración de entrevista, en su caso, con registro de la misma en el expediente
de seguimiento del alumno.

Agotadas las intervenciones, el expediente se trasladará a la Jefatura de Estudios.

Los Jefes de Estudios, deberán llevar a cabo las siguientes actuaciones:
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Curso de otra citación a los padres, por escrito y por teléfono, mediante correo
certificado y con acuse de recibo. Así mismo, en esta comunicación se notificarán las
actuaciones realizadas anteriormente y se les advertirá sobre que la acción posterior será
la apertura de expediente de absentismo por parte de la Comisión de Absentismo del
Centro (Anexo II).

Celebración de la entrevista, en su caso, con registro de la misma en el
expediente de seguimiento del alumno.

Una vez realizadas en el centro las actuaciones del Profesor Tutor y del Jefe de
Estudios sin éxito, el expediente de seguimiento del alumno pasará a la Comisión de
absentismo del Centro.

Asistencia y puntualidad en nuestro Centro:

El Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid en su Artículo 36, sobre la Inasistencia a clase comunica lo siguiente:

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase
será impuesta por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios.

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que
superen el máximo de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho
a la evaluación continua se concretarán para cada asignatura en la correspondiente
programación didáctica.

1.- Es obligatoria la asistencia a clase con el uniforme reglamentario de la
Fundación Educativa Santo Domingo para todo alumno matriculado en el Centro.

2.- Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del
tutor, no estén justificadas serán consideradas graves, tal y como marca el artículo 34 de
Decreto 32/2019.

3.- La inasistencia injustificada al colegio se penalizará en los criterios de
evaluación de cada asignatura y quedará recogida en la programación didáctica de la
misma.

4.- El profesor valorará realizar un examen o prueba ante una falta de asistencia
injustificada de un alumno.
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5.- La Comisión de absentismo del Centro remitirá a la mesa local de absentismo
aquellos casos en los que haya 5 faltas mensuales injustificadas a clase por parte del
alumno de Educación Infantil y Educación Primaria.

6.- El alumno/a que tenga un 50% de asistencia injustificada a una materia
conlleva la pérdida de la evaluación continua, tal y como recoge el artículo 36.2 del
Decreto 32/2019.

Pérdida del derecho a la evaluación continua en ESO

El seguimiento de los casos donde existan faltas injustificadas y, en su caso, la
aplicación de las citadas medidas, será como sigue:

1. En el supuesto de que un alumno/a vaya a perder la evaluación continua en una
materia, el profesor/a comprobará en la plataforma las faltas injustificadas en su
materia e informará al tutor/a y a la Jefatura de Estudios de las mismas. Este
proceso podrá iniciarlo, igualmente, la Jefatura de Estudios, en cuyo caso,
informará al profesor/a de la materia y al tutor/a.

2. El profesor/a de la materia o la Jefatura de Estudios comunicarán esta
circunstancia por vía telefónica y Plataforma a los padres, madres o tutores
legales antes de que el alumno llegue al 50% de faltas injustificadas. Se dará un
primer apercibimiento (20% de faltas no justificadas); segundo apercibimiento
(40% de faltas no justificadas); tercer apercibimiento (pérdida del derecho a la
evaluación continua). Ver Anexo 01.

3. Cuando el alumno, después de las comunicaciones y apercibimientos, el
alumno/a llegue al número máximo de faltas injustificadas (50% de la materia),
el Director del Centro comunicará a sus padres, madres o tutores legales que las
faltas reiteradas de asistencia supone la pérdida del derecho a la evaluación
continua, que en ningún caso tendrá carácter de sanción sino que resulta una
consecuencia lógica de la imposibilidad de aplicar los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación establecidos con carácter general.

4. A lo largo de cada curso escolar se realizan tres sesiones de evaluación de los
aprendizajes del alumnado, una por trimestre. En el caso de que el alumno
pierda la evaluación continua en una o varias materias durante la evaluación se
calificará como no evaluado (NE) ante la imposibilidad de aplicar los criterios,
procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos con carácter general.
La última sesión se entenderá como la evaluación final ordinaria del curso y el
alumno será evaluado de acuerdo a los sistemas extraordinarios de evaluación
previstos por el departamento para estos alumnos.

Para aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua
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por acumulación de faltas de asistencia no justificadas, el Área o Departamento
elaborará una prueba específica que tenga como referente y se ajuste a los contenidos
mínimos del curso al que pertenezca el alumno/a.

9. Citaciones y notificaciones

1. Todas las citaciones a los padres de los alumnos se realizarán por cualquier
medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente
de haberse realizado y su fecha. Para la notificación de las resoluciones, se
citará a los interesados según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo
estos comparecer en persona para la recepción de dicha notificación, dejando
constancia por escrito de ello.

2. En el procedimiento sancionador, la incomparecencia sin causa justificada de
los padres o representantes legales, si el alumno es menor de edad, o bien la
negativa a recibir comunicaciones o notificaciones, no impedirá la
continuación del procedimiento y la adopción de la sanción.

3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno
y, en su caso, a sus padres o representantes legales, así como al Consejo
Escolar, al Claustro de Profesores del Centro y a la Inspección de Educación
de la Dirección de área Territorial correspondiente.

10. Reclamaciones

1. Las medidas correctoras pueden ser objeto de reclamación por el alumno o
sus padres o representantes legales, en el plazo de dos días hábiles, ante el
Director del área Territorial correspondiente.

2. Contra la resolución que, en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior,
dictara el Director del Área Territorial correspondiente, cabrá recurso de
alzada.

11. Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación
de medidas correctoras
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1. Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los
cinco días, serán objeto de seguimiento por el tutor.

2. Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días
serán complementadas con un plan de seguimiento del alumno.

3. El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento,
preferentemente el tutor del profesorado que da clase al alumno.

4. El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno.
Dicha entrevista se realizará en condiciones de lugar y horario que no
entorpezca el funcionamiento del centro.

5. Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades
o recursos externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de
una medida correctora con expulsión de las clases.

6. El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las
pruebas de evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno de la
asistencia al centro para la realización de pruebas trimestrales o finales.

12. Plazos de prescripción

1. Las faltas leves prescriben en el plazo de tres meses, las graves en el de seis
meses y las muy graves en el plazo de doce meses, sendos plazos contados a
partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido.

2. Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves
prescribirán en el plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves
en el plazo de doce meses, ambos plazos contados a partir de la fecha en que
la sanción se hubiera comunicado al interesado.

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos.

13. Circunstancias atenuantes

a) El arrepentimiento.
b) La ausencia de intencionalidad.
c) La reparación del daño causado.
d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución

pacífica del conflicto.
e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de

convivencia durante el curso académico.
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14. Circunstancias agravantes

a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad
por el incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico.

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o
irrespetuosas, de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del
centro.

c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién
incorporados al centro.

d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón
de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así
como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra
condición personal o circunstancia social.

e) Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación
colectiva que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la
comunidad educativa.

f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los
integrantes de la comunidad educativa.

g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la
convivencia a través de aparatos electrónicos u otros medios.

15. Responsabilidad y reparación de los daños

1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o
colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones,
a los materiales del Centro y a las pertenencias de otros miembros de la
Comunidad Educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su
reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído.
Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que les
corresponda en los términos previstos por la Ley. En determinados casos
(que se reflejarán en el Plan de Convivencia) la reparación material de los
daños podrá sustituirse por la realización de tareas que contribuyan al mejor
desarrollo de las actividades del Centro, o a la mejora del entorno ambiental
del mismo. La reparación económica no eximirá de la medida correctora.

2. Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o
moral a sus compañeros o demás miembros de la Comunidad Educativa, se
deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y
el reconocimiento de la responsabilidad en los actos, bien en público o bien
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en privado, según corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo
con lo que determine el órgano competente para imponer la medida
correctora.

DESARROLLO

ACTIVIDAD RESPONSABLE TEMPORALIZACIÓN CRITERIOS EVIDENCIAS

Información a
las familias y a
los alumnos
del plan de
convivencia.

Profesores,
tutores,
dirección.

Al comienzo del
curso escolar.

A principio de
curso se realizan
reuniones por

cursos y ciclos en
las que se informa
a las familias de
las normas de
convivencia. El
tutor en su clase
hace lo propio
con los alumnos.

Actas de
reunión.
Agenda
escolar.
Proyecto
educativo.

Prevención
(PAT)

Equipo
Directivo,
Depart.de
Orientación.

Elaboración a
principio de

curso, aplicación
a lo largo del

curso, evaluación
a final de curso.

Los profesores se
implican

directamente en la
elaboración,
aplicación y
evaluación del

PAT.

Acta de las
reuniones.

Aplicación de
correcciones a
faltas leves,
graves y muy

graves.

Ver cuadros/ resumen en las páginas

Evaluación y
propuestas de

mejora.

Equipo
Directivo.

Final de
Curso.

En una reunión del
ED se analizarán los

indicadores
correspondientes a
este procedimiento,
planteando las

propuestas de mejora

Acta del
Equipo

Directivo.
Acta de

Revisión del
Sistema por la
Dirección
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que se consideren
oportunas para el
siguiente curso
escolar, si fueran

necesarias.

ANEXOS: CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE
CONVIVENCIA DEL CENTRO

Anexo 0. Control de modificaciones.
Anexo 01. Apercibimiento pérdida del derecho a la evaluación continua.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO:

Anexo 1. Resolución sancionadora por falta leve.
Anexo 2. Resolución sancionadora del profesor por falta grave.
Anexo 3. Comunicación del profesor al tutor y al jefe de estudios de la sanción
inmediata.
Anexo 4. Falta leve/ grave / falta muy grave flagrante. Comunicación al tutor
Anexo 5. Actuaciones del tutor para el esclarecimiento de los hechos.
Anexo 6. Audiencia al alumno y, en su caso, a sus padres o representantes legales.
Anexo 7. Resolución sancionadora del tutor por falta grave.
Anexo 8. Falta grave. Propuesta del tutor al jefe de estudios/director.
Anexo 8 bis. Falta muy grave flagrante. Propuesta del tutor al director
Anexo 9. Falta grave. Resolución del director / jefe de estudios a propuesta del tutor.
Anexo 10. Falta muy grave flagrante. Resolución del director.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL:

Anexo 11. Iniciación del expediente.
Anexo 12. Adopción de medidas provisionales por el director.
Anexo 13. Comunicación al consejo escolar de la adopción de medidas provisionales
por el director.
Anexo 14. Actuaciones del instructor para el esclarecimiento de los hechos.
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Anexo 15. Citación a los padres del alumno menor de edad para la toma de declaración
del mismo.
Anexo 16. Actuaciones del instructor para el esclarecimiento de los hechos. Declaración
del alumno.
Anexo 17. Pliego de cargos.
Anexo 18. Práctica de pruebas tras el escrito de alegaciones.
Anexo 19. Propuesta de resolución.
Anexo 20. Citación para la comunicación de la propuesta de resolución.
Anexo 21. Audiencia y comunicación de la propuesta de resolución.
Anexo 22. Elevación del expediente y la propuesta de resolución al director.
Anexo 23. Resolución.
Anexo 24. Comunicación de la resolución.
Anexo 25. Notificación de la dirección del centro de presunto ilícito penal para su
traslado al ministerio fiscal.

ANEXO 0
CONTROL DE MODIFICACIONES

Revisión Modificación Fecha

0

1

2

3

Documentación original

Adaptación al Decreto 15/2007

Adaptación al Decreto 32/2019

Adaptación al Decreto 60/2020

11-01-07

29-06-07

14-10-19

15-09-20
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ANEXO 01
APERCIBIMIENTO PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN

CONTINUA

D/Dª___________________________________________________________, padre,
madre, tutor de alumno_______________________________________, del curso
__________
Comunico a Vd. que su hijo lleva acumulado el ___% de faltas de asistencia sin
justificar en la asignatura de ___________________________________ hasta el día de
la fecha.
De acuerdo con el artículo 36 del decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece
el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de
Madrid, y con el Reglamento de Régimen Interno (RRI), le informo que su hijo está en
situación de:

□ Primer apercibimiento.

□ Segundo apercibimiento.

□ Pérdida de Evaluación Continua.
Pérdida de la evaluación continua por faltas de asistencia:
Con independencia de la tipificación como falta y de la sanción que corresponda en caso de inasistencia
injustificada de un alumno a las clases, las faltas reiteradas de asistencia podrán suponer la pérdida del
derecho a la evaluación continua, que en ningún caso tendrá carácter de sanción, sino que resulta una
consecuencia lógica de la imposibilidad de aplicar los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación establecidos con carácter general.

Con el fin de poder aclarar esta circunstancia, deberá acudir al Centro el día
_______________ a las ___________ horas a Jefatura de Estudios. En caso de no poder
asistir, le agradecería que se lo comunicara vía telefónica o Plataforma a Jefatura de
Estudios para poder concertar otra cita que sea más propicia para ambos.

En Pinto, a _____ de ____________ de 20__
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El profesor El tutor Jefatura de Estudios

Firma Firma Firma

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 1
RESOLUCIÓN SANCIONADORA POR FALTA LEVE

(Art. 46.1 del Decreto 32/2019)

D..………………………….………….…………., en calidad de ……………… (profesor,
tutor) del centro………………….….…………., ante la conducta del alumno
……………..…………..…………….……………. (nombre, apellidos) del grupo…...., consistente en:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Oído el alumno quien manifiesta:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………..….

Considerando que estos hechos son constitutivos de la falta leve prevista en el
reglamento de régimen interior (indicar la falta tal como esté tipificada en el RRI)
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
…., por ser contrarios a las normas de conducta del plan de convivencia.

He resuelto imponerle la sanción consistente en:…………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………..………
…., de acuerdo con lo previsto en dicho RRI y en los artículos 33, 37 y 46 del Decreto
32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los
centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de cuatro
días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El profesor/ tutor
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Fdo.:….………….

ANEXO 2
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DEL PROFESOR POR FALTA GRAVE

(Art. 46.2 del Decreto 32/2019)

D..………………………….………….…………., en calidad de ……………… (profesor,
tutor) del centro………………….….…………., ante la conducta del alumno
……………..…………..…………….……………. (nombre, apellidos) del grupo…...., consistente en:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus
circunstancias y autoría.

Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que
manifiesta/n:

………………………………………………………………………………………………………
Siendo estos hechos constitutivos de la falta grave prevista en la letra “…..” del artículo 34.1 del
Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en
los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019) y valoradas
las circunstancias concurrentes (considerar las circunstancias atenuantes o agravantes del artículo 40,
si las hubiere):
….………………………………………………………………………………………………

Resuelve imponer la sanción prevista en la letra “…” del apartado 2º de dicho artículo
34, consistente en:

….…………………………………………………………………………………………………

La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20…

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de cuatro
días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El profesor/ tutor/ jefe de estudios
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Fdo.: ….………….

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 3
COMUNICACIÓN DEL PROFESOR AL TUTOR Y AL JEFE DE ESTUDIOS DE LA

SANCIÓN INMEDIATA
(Art. 47.2 del Decreto 32/2019)

Sr. Jefe de estudios

Sr. Tutor del grupo

Le comunico, en su calidad de ….…………. (jefe de estudios o tutor), que al alumno
….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., le ha sido impuesta la sanción prevista en el
artículo .… de ….………….1, consistente en ….………….

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El profesor

Fdo.: ….………….

1 Indicar el artículo que corresponda del RRI y/o artículo 33.2/34.2, letras a), b) o c) del Decreto 32/2019, de 19 de abril, por el que
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid.
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 4
FALTA LEVE/ GRAVE / FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE.

COMUNICACIÓN AL TUTOR

D. ….…………., (profesor, jefe de estudios, …….) del centro ….…………., pone en su
conocimiento los siguientes hechos que pudieran ser constitutivos de una falta leve/grave/muy
grave flagrante y en los que pudiera estar implicado el alumno ….…………. (nombre, apellidos)
del grupo ...., del que es usted tutor:

Describir los hechos con precisión, indicando circunstancias de tiempo y lugar y cuantos datos
pudieran ayudar a aclararlos.

Lo que le comunica a efecto de lo previsto en el artículo 47.2 del Decreto 32/2019, de 9
de abril (si se trata de falta muy grave flagrante se citará también el artículo 46.2), por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de
Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).2

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El profesor

Fdo.: ….………….

2 Según lo que se establezca en el RRI, este tipo de comunicaciones podría dirigirse a la jefatura de estudios, que las pondría a
continuación en conocimiento del tutor.
Recuérdese que cuando el profesor imponga él mismo alguna de las medidas correctoras por falta grave de las letras a), b) y c) del
artículo 34.2, por ser evidentes las faltas y de corrección inmediata, no realizará esta comunicación, sino que dará cuenta al tutor del
grupo y al jefe de estudios de la sanción impuesta.
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 5
ACTUACIONES DEL TUTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS

Previamente citado, en ….…………. (localidad), en las dependencias del ….………….
(nombre del centro), a las …. horas del ..... de ................. de 20…, comparece el alumno
….…………. (nombre, apellidos) del grupo .... (u otra persona citada por el tutor), quien es
informado del motivo de su comparecencia.

PREGUNTA:
………………………………………………………………………………………
RESPUESTA: ..……………………………………………………………………………………

Se harán cuantas preguntas se consideren de interés para el esclarecimiento de los hechos,
debiendo ser la última:

PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar?
RESPUESTA: .....................................................................................................................

Leída la presente declaración, el declarante la encuentra ajustada a lo manifestado.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor El declarante

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 6
AUDIENCIA AL ALUMNO Y, EN SU CASO, A SUS PADRES O REPRESENTANTES

LEGALES (Art. 46.3 del Decreto 32/2019)

En ….…………. (localidad), en las dependencias del ….…………. (nombre del centro),
a las …. horas del ..... de ................. de 20…, comparece el alumno ….…………. (nombre,
apellidos) del grupo ...., (acompañado de sus padres o representantes legales, D/D.ª
….………….)3, quienes han sido citados con el fin de proceder al trámite de audiencia
previsto en el artículo 46.3. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15
de abril de 2019).

En esta comparecencia se les informa de los hechos contrarios a las normas de
convivencia del Centro que se imputan al alumno:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Asimismo, se les comunica que dichos hechos son contrarios a las siguientes normas de
convivencia del centro (determinar las normas infringidas) y constitutivos de la falta prevista en el
artículo “…” del Decreto 32/2019 consistente en:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Con arreglo a lo establecido en los artículos 33 o 34 del citado Decreto, estos hechos
son sancionables con:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Se pregunta al alumno si desea alegar algo en relación con estos hechos y éste
manifiesta lo siguiente:

………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Sus padres/representantes legales manifiestan:

3 Audiencia: En el caso de faltas leves generalmente bastará oír al alumno antes de imponer las medidas correctoras previstas en el
artículo 33.2. u otras similares. No obstante, deberá comunicarse a los padres o representantes legales antes de ejecutarse, si la
sanción supone permanecer en el centro después de la jornada o cualquier otra modificación del horario del alumno. Lo mismo debe
decirse en el caso de la sanción prevista en la letra b) del artículo 34.2.
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………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” artículo ……, del
Decreto 32/2019, consistente en ….………….

Con el fin de no interrumpir el proceso educativo durante el tiempo que dure la sanción,
el alumno realizará las actividades y tareas que determine el profesorado que le imparte clase.

Puede realizar los exámenes que se programen durante el tiempo de la sanción.

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de cuatro
días hábiles.

No teniendo nada más que alegar finaliza la comparecencia a las …. horas.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El tutor El alumno El representante del alumno

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 7
RESOLUCIÓN SANCIONADORA DEL TUTOR POR FALTA GRAVE

D. ….…………., en calidad de tutor del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del
grupo ...., del centro….…………., ha recibido con fecha ..... de ................. de 20…,
comunicación de los hechos consistentes en:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………

en los que este alumno aparece como implicado.

Efectuadas las correspondientes averiguaciones (resumir las actuaciones efectuadas para
obtener la información que han permitido aclarar los hechos y valorar los mismos y sus consecuencias):

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

se considera probado lo siguiente (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su
valoración y sus consecuencias):

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Oído el alumno (y sus padres o representantes legales, al ser menor de edad), que
manifiesta:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Puesto que los hechos son constitutivos de la falta grave prevista en la letra “…” del
artículo 35.1. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de
2019) y valoradas las circunstancias concurrentes: ….…………. (considerar las circunstancias
atenuantes o agravantes del artículo 40, si las hubiere).

Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” del apartado 2º de
dicho artículo 35, consistente en ….………….

La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20…
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Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de cuatro
días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El tutor

Fdo.: ….………….

De acuerdo con el artículo 52 del Decreto, esta resolución debe notificarse al consejo escolar, al claustro
y a la inspección de educación.
PROCEDIMIENTO ORDINARIO
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ANEXO 8
FALTA GRAVE. PROPUESTA DEL TUTOR AL JEFE DE ESTUDIOS/DIRECTOR

D. ….…………., en calidad de tutor del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del
grupo ...., del centro ….…………., ha recibido con fecha ..... de ................. de 20…,
comunicación de los hechos consistentes en ….…………. (describir con claridad los hechos
indicando circunstancias de tiempo y lugar) en los que este alumno aparece como implicado.

(Opción 1, en el caso de que resulten evidentes la autoría y los hechos cometidos, así
como su valoración)

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus
circunstancias y autoría.

(Opción 2, en el caso de que sea necesaria la obtención de información para la
correcta valoración de los hechos y las consecuencias de los mismos)

Efectuadas las correspondientes averiguaciones (resumir las actuaciones efectuadas para
obtener la información que han permitido aclarar los hechos y valorar los mismos y sus consecuencias),
se considera probado lo siguiente: (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su
valoración y sus consecuencias, así como a las circunstancias atenuantes o agravantes del artículo 18, si
las hubiere).

Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que
manifiesta: ….………….

Siendo estos hechos constitutivos de la falta grave prevista en la letra “….“ del artículo
34.1. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de
2019) y valoradas las circunstancias concurrentes: ….…………. (considerar las circunstancias
atenuantes o agravantes del artículo 40, si las hubiere)

Se considera procedente la sanción prevista en la letra “….“ del apartado 2º de dicho
artículo 34, consistente en ….…………., para cuya imposición tiene usted competencia, por
los que se le eleva esta propuesta de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del citado
Decreto 32/2019, de 9 de abril.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El tutor

Fdo.: ….………….

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
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ANEXO 8 bis
FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE.

PROPUESTA DEL JEFE DE ESTUDIOS AL DIRECTOR

D. …………………………………………………….., en calidad de jefe de estudios del
alumno ……………………………………….. del grupo ………, del centro Sagrada Familia –
FESD, ha recibido con fecha …… de …….. de 20…, comunicación de los hechos consistentes
en:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………

en los que este alumno aparece como implicado.

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus
circunstancias y autoría.

Oído el alumno (y sus padres o representantes legales al ser menor de edad), que
manifiesta/n:

………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Siendo estos hechos constitutivos de la falta muy grave prevista en la letra “….” del
artículo 35.1. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de
la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de
2019) y valoradas las circunstancias concurrentes:

Se considera procedente la sanción prevista en la letra “……” del apartado …. de
dicho artículo 35, consistente en
…………………………………………………………………………………………………,
para cuya imposición tiene usted competencia, por lo que se le eleva esta propuesta de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 del citado Decreto 32/2019, de 9 de abril.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El Jefe de Estudios

Fdo.: ….………….

SR. DIRECTOR:
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PROCEDIMIENTO ORDINARIO

ANEXO 9
FALTA MUY GRAVE. RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR A PROPUESTA DEL TUTOR

D. ….……….………., en calidad de directora del centro ….……………..…….,
habiendo recibido con fecha ..... de ................. de 20…, la propuesta de D. ….…………., tutor
del alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., de imposición al mismo de la sanción
prevista en la letra “…” del artículo 35.1. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de
Madrid (BOCM de 15 de abril).

Efectuadas las correspondientes averiguaciones por Dª. …………………..………….,
tutor/a del grupo, (resumir las actuaciones efectuadas para obtener la información que han permitido
aclarar los hechos y valorar los mismos y sus consecuencias), han quedado suficientemente
probados lo siguientes hechos: (referirse de manera ordenada a los hechos probados, a su valoración
y sus consecuencias, así como a las circunstancias atenuantes o agravantes del artículo 40, si las
hubiere).

Considerando que estos hechos son evidentes, no existiendo duda alguna sobre sus
circunstancias y autoría.

Considerando que se ha dado audiencia al alumno y a sus padres o representantes
legales al ser menor de edad.

Considerando que la sanción propuesta por el tutor es proporcional a la gravedad de los
hechos.

Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “…” artículo 35.2. del
Decreto 32/2019, de 9 de abril, consistente en ….………….

La fecha de efecto de la sanción será el ..... de ................. de 20…

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos
días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director

Fdo.: ….………….
D./ D.ª ….………….
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
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ANEXO 10
FALTA MUY GRAVE FLAGRANTE. RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR

D. …………………………………………………………., en calidad de director del
centro Sagrada Familia – FESD, habiendo recibido con fecha …. de ……… de …….., la
propuesta de D/a. ………………………………………., Jefe de Estudios del alumno D.
………………………………………………..del grupo ….., de imposición al mismo de la
sanción prevista en la letra “…..“ del artículo 35.1. del Decreto 32/2019, de 9 de abril:
“…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
…………………….”, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros
docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril).

Considerando que estos hechos son flagrantes, no existiendo duda alguna sobre sus
circunstancias y autoría.

……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………

Siendo estos hechos constitutivos de la falta muy grave prevista en la letra “……” del
artículo …….. del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador
de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril)
y valoradas las circunstancias concurrentes.

Considerando que se ha dado audiencia al alumno (y a sus padres o representantes
legales, si es menor de edad).

Considerando que la sanción propuesta por el Jefe de Estudios es proporcional a la
gravedad de los hechos.

Se resuelve imponer al alumno la sanción prevista en la letra “……” del artículo 35.2.
consistente en

La fecha de efecto de la sanción será el …… de ……….. de 20…..

Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de cuatro
días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director

Fdo.: ….………….
D./ D.ª
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
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ANEXO 11
INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE

El director del ….…………. (nombre del centro), una vez recogida la necesaria
información, RESUELVE incoar expediente disciplinario al alumno ….…………. (nombre,
apellidos) del grupo ...., por la presunta comisión de los hechos ocurridos el día ..... de .................
de 20… y que se concretan en ….…………. (descripción concreta y detallada de los hechos
ocurridos, especificando circunstancias de tiempo y lugar).

La instrucción del expediente se encomienda a D. ….…………., profesor de
….…………. (materia que imparta), a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto
32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los
centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director

Fdo.: ….………….

NOTA: se notificará al profesor nombrado instructor, al alumno y a sus padres o representantes legales
si es menor de edad, previa citación, de acuerdo con lo indicado en los artículos 50 y 52 del Decreto.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 12
ADOPCIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES POR EL DIRECTOR

A la vista de los hechos acaecidos el día ..... de ................. de 20…, imputados al
alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., presunto responsable de los mismos, para
cuyo esclarecimiento esta dirección ha incoado un expediente con fecha ..... de ................. de
20…

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019), y dada la gravedad de los hechos y la repercusión
que los mismos están teniendo en el centro, ….…………. (fundamentar la necesidad de adoptar la
medida), se estima procedente adoptar la medida provisional consistente en: ….………….

(indicar alguna de las siguientes:
- suspensión de asistencia al centro.
- suspensión de la asistencia a determinadas clases.
- suspensión de la asistencia a determinadas actividades).

Esta medida tendrá una duración de …. días lectivos.

(Máximo 5 días lectivos. En supuestos excepcionales el plazo es ampliable hasta la finalización
del expediente debiendo justificarse la excepcionalidad).

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director

Fdo.: ….………….

D./ D.ª ….………….
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 13
COMUNICACIÓN AL CONSEJO ESCOLAR DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS

PROVISIONALES POR EL DIRECTOR

En el curso de la tramitación del expediente incoado al alumno ….…………. (nombre,
apellidos) del grupo ...., dada la gravedad de los hechos y la repercusión que los mismos están
teniendo en el centro, ….…………. (fundamentar la necesidad de adoptar la medida), este director
ha decidido adoptar la medida provisional consistente en ….…………. (indicar la medida que se
hubiera adoptado: suspensión de asistencia al centro o a determinadas clases o actividades hasta un
máximo de 5 días lectivos. En supuestos excepcionales el plazo es ampliable hasta la finalización del
expediente debiendo justificarse dicha excepcionalidad), decisión que comunica al consejo escolar
en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 49 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de
Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director

Fdo.: ….………….

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 14
ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO

DE LOS HECHOS

En ….…………. (localidad y lugar), el ..... de ................. de 20…, previamente citado,
comparece4 ….…………. (cualquier miembro de la comunidad educativa con conocimiento de los
hechos que se están investigando), para prestar declaración en el expediente disciplinario abierto
con fecha ..... de ................. de 20… Es informado del motivo de su comparecencia.

PREGUNTA:
………………………………………………………………………………………
RESPUESTA: ……………………………………………………………………………………..

PREGUNTA:
………………………………………………………………………………………
RESPUESTA: ……………………………………………………………………………………..

Se harán cuantas preguntas se consideren de interés para el esclarecimiento de los hechos,
debiendo ser la última:

PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar?
RESPUESTA: ……………………………………………………………………………………..

Leída la presente declaración por el declarante, la encuentra ajustada a lo manifestado.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor: El declarante:

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….

4 La declaración de los alumnos, si son menores de edad, deberá realizarse con la presencia o autorización expresa de sus padres o
representantes legales.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 15
CITACIÓN A LOS PADRES DEL ALUMNOMENOR DE EDAD PARA LA TOMA DE

DECLARACIÓN DEL MISMO

Yo, ….…………., profesor de ….…………., habiendo sido nombrado instructor del
expediente disciplinario que se ha incoado al alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo
...., dado que el mismo es menor de edad, cito a usted/es para que comparezca/n el día ..... de
................. de 20…, a las … horas, en ….…………. (lugar), para asistir a la toma de declaración
de su hijo en relación con el citado expediente.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor

Fdo.: ….………….

D./ D.ª ………………..
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)

NOTA: es conveniente que este escrito de citación se entregue a los padres en mano, dada la brevedad de
los plazos. Lo procedente sería avisarles telefónicamente para que acudiera a recoger la citación y
firmarán el correspondiente recibí. En caso de que no fuera posible, debería utilizarse un medio rápido
de entrega, tipo telegrama o burofax. Si una vez avisados, los padres se negasen a recibir o firmar el
recibí del escrito de citación, se hará constar esta circunstancia en acta, firmada por dos testigos.
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
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ANEXO 16
ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR PARA EL ESCLARECIMIENTO

DE LOS HECHOS
Declaración del alumno

(La declaración del alumno expedientado, si es menor de edad, deberá realizarse con la
presencia de sus padres o representantes legales)

En ….…………. (localidad y lugar) el ..... de ................. de 20…, comparece el alumno
….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., ante el instructor del expediente disciplinario que
se le ha abierto (acompañado de sus padres o representantes legales, D. ….…………. y Dª.
….………….).

Se le informa del motivo de su comparecencia y se le pregunta lo siguiente:

PREGUNTA:
………………………………………………………………………………………
RESPUESTA: ……………………………………………………………………………………..

PREGUNTA:
………………………………………………………………………………………
RESPUESTA: ……………………………………………………………………………………..

Se harán cuantas preguntas se consideren de interés para el esclarecimiento de los hechos, debiendo
formularse como última la siguiente:

PREGUNTA: ¿Tiene algo más que alegar?
RESPUESTA: ……..............................................................................................................

El alumno lee lo aquí transcrito y considera que se ajusta a lo manifestado.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor El alumno El representante del alumno

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 17
PLIEGO DE CARGOS

Pliego de cargos que formula D. ….…………., instructor del expediente disciplinario
incoado al alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., en virtud de la designación
efectuada por el director del centro con fecha ..... de ................. de 20…, para el esclarecimiento
de los hechos que se le imputan:

CARGO PRIMERO (o, en su caso, CARGO ÚNICO)

CARGO SEGUNDO
(Indicar sucesivamente los cargos que se imputan. Incluir hechos con precisión y circunstancias

de tiempo y lugar).

De probarse el cargo primero, el alumno ….…………. podría haber incurrido en
responsabilidad disciplinaria por la falta muy grave establecida en el artículo 35.1. letra “…” del
Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en
los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

(A cada cargo imputado debe corresponderle una sola falta y una sola sanción. Aunque una
conducta pueda ser constitutiva de varias faltas debe escogerse aquella a la que se ajuste mejor)

Por esta falta podría imponerse una de las medidas correctoras previstas en el apartado 2
del artículo 35 del Decreto:
a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor desarrollo
de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados.

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares del centro,
por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de curso para las actividades que
se incluyan pernoctar fuera del centro.

c) Cambio de grupo del alumno.

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a diez.

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte.

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de Educación
Obligatoria o de Formación Profesional Básica.

g) Expulsión definitiva del centro.

De probarse el cargo segundo ….…………. (redactar de la misma forma que en el cargo
primero)

Dentro del plazo de 2 días lectivos contados a partir del siguiente al de la recepción del
presente pliego de cargos, pueden presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes y
aportar cuantos documentos se consideren de interés. En el escrito de alegaciones podrá
proponerse la prueba que se considere oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el plazo
de dos días lectivos.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…
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El instructor

Fdo.: ….………….

D/Dª. ….………….
(Se notificará al alumno y a sus padres o representantes si es menor de edad, previa citación, de acuerdo
con el artículo 52 del Decreto).

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
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ANEXO 18
PRÁCTICA DE PRUEBAS TRAS EL ESCRITO DE ALEGACIONES

D. ….…………., instructor del expediente disciplinario incoado por resolución del
director del centro ….…………. con fecha ..... de ................. de 20…, al alumno ….………….
(nombre, apellidos) del grupo ...., acuerda practicar las siguientes pruebas para el esclarecimiento
de los hechos que se le han imputado, de acuerdo con el pliego de cargos formulado por este
Instructor con fecha ...... de ................. de 20…

1. Toma de declaración a ….………….
2. Incorporación de los documentos aportados por ….…………., consistentes en

….………….
(Son actuaciones dirigidas a probar los cargos. Hay que indicar en cada caso si se realizan a

propuesta del alumno imputado o de sus representantes o por iniciativa del propio instructor).

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor

Fdo.: ….………….

D./ Dª. ….………….
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)

NOTA: cuando se denieguen las pruebas propuestas por el alumno o sus representantes deberán
expresarse los motivos. Los motivos más frecuentes de la denegación suelen ser que lo que se propone no
tiene relación directa con el asunto o, aunque tenga relación directa, tiene un valor irrelevante.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 19
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

(Art. 51 de Decreto 32/2019)

Tramitado el expediente disciplinario incoado por resolución del director del centro de
fecha ..... de ................. de 20…, con motivo de los hechos acaecidos el día ..... de ................. de
20…, en ….…………., en los que aparece implicado en su comisión el alumno ….………….
(nombre, apellidos) del grupo ...., D. ….…………., instructor del expediente, formula la siguiente
propuesta de resolución:

I. HECHOS PROBADOS

(Fijar con precisión los hechos que se imputaron y que se entienden probados, fundamentando
por qué y las actuaciones llevadas a cabo para su esclarecimiento).

II. CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS

(Calificación de los hechos y de la conducta del alumno a la vista del Decreto 32/2019. Deberá
especificarse el artículo y apartado del Decreto en el que la falta está tipificada. A cada hecho probado
debe corresponderle una sola falta de las tipificadas en el Decreto. Deberá elegirse aquella a la que los
hechos se ajusten plenamente. Se especificarán también las circunstancias atenuantes o agravantes si las
hubiere. Por cada falta sólo puede imponerse una sanción)

III. PROPUESTA

A la vista de los hechos y de su calificación, el Instructor podrá proponer:

- El sobreseimiento del expediente.
- La sanción que corresponda si los hechos son constitutivos de falta.
- Alguna de las medidas reparadoras de las previstas en el artículo 41 del Decreto 32/2019, si

se considera procedente.

Disponen ustedes de un plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estimen oportuno
a su defensa, contados desde el día siguiente al de la recepción de esta propuesta de resolución.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor

Fdo.: ….………….

D./D.ª ….………….
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales, previa citación de
acuerdo con el artículo 52 del Decreto).
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 20
CITACIÓN PARA LA COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA DE

RESOLUCIÓN

D. ….…………., instructor del expediente disciplinario incoado por resolución del
director del centro ….…………., con fecha ..... de ................. de 20…, al alumno ….………….
(nombre, apellidos) del grupo ...., le convoca a una comparecencia el próximo día ..... de
................. de 20…, a las ….. horas, en ….…………. (indíquese dependencia específica del centro),
en la que se le comunicará la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de
2019).

Una vez realizado dicho trámite, dispondrá de un plazo de dos días lectivos para
presentar cuantas alegaciones a la propuesta de resolución estime oportuno.

Se le comunica asimismo que, en caso de no comparecer sin causa justificada,
continuará la tramitación ordinaria del expediente.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor

Fdo.: ….………….

D./Dª. ….………….
(Hay que dirigirlo al alumno y a sus padres o representantes legales si es menor de edad, previa citación
de acuerdo con el artículo 52 del Decreto).
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 21
AUDIENCIA Y COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En ….…………. (localidad), siendo las ..... horas del día ..... de ................. de 20…,
comparece ante mí, instructor del expediente disciplinario incoado al alumno de este centro
….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., el propio alumno y sus padres o representantes
legales, D. ….…………. y/o Dª. ….…………. (en caso de que el alumno sea menor de edad).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el
que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019), se procede a darles audiencia para comunicarles la
propuesta de resolución.

A tal fin, en presencia del director del centro y del profesor-tutor, doy copia de la
propuesta de resolución al (a los) interesado(s), comunicándole(s) que dispone(n) de dos días
lectivos para presentar las alegaciones que consideren convenientes a su defensa, plazo que
finaliza el día ..... de ................. de 20…, y que, transcurrido dicho plazo, se elevará lo actuado
al director para que éste resuelva como proceda.

En prueba de la realización del acto de comparecencia previsto en el Decreto 32/2019,
firman este acta.

(Sólo en caso de conformidad con la propuesta se indicaría lo que viene a continuación)

El alumno, así como sus padres o representantes D./Dª. ….…………. (si es menor), vista
la propuesta de resolución, manifiestan su conformidad con la misma y renuncian al plazo de
dos días lectivos para efectuar alegaciones.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor El alumno El representante del alumno

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….

NOTA: el Decreto no establece un trámite de vista del expediente. Si el alumno o sus padres o
representantes quisieran ver alguno de los documentos del expediente esta comparecencia podría ser la
ocasión oportuna para ello y, si lo solicitan, habría que facilitarles una copia de dichos documentos.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 22
ELEVACIÓN DEL EXPEDIENTE Y LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

AL DIRECTOR

Tramitado el expediente disciplinario incoado por resolución de esa dirección de fecha
..... de ................. de 20…, al alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., con motivo
de los hechos acaecidos el día ..... de ................. de 20…, en ….…………., en los que dicho
alumno aparece como implicado, el instructor del expediente D. ….…………., eleva a
esa dirección el expediente completo, incluyendo la propuesta de resolución y todas las
alegaciones formuladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 32/2019,
de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros
docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

Con fecha ..... de ................. de 20… se notificó la presente propuesta de resolución al
alumno ….…………. y, al ser menor de edad, a sus padres o representantes D./Dª.
….………….

Por otra parte, cabe dejar constancia de que: (elegir la opción procedente)

� El día ..... de ................. de 20… se han recibido las alegaciones presentadas.
� Ese día formalizaron por escrito su conformidad con la misma.
� Transcurrido el plazo de dos días lectivos desde la comunicación de la propuesta, no se

han recibido alegaciones.

(Añadir solamente si procede:
Considerando los HECHOS PROBADOS, pongo en su conocimiento que la conducta o

conductas manifestadas pueden ser constitutivas de delito o falta penal por lo que debería ser comunicado
al Ministerio Fiscal según lo establecido en el artículo 31 del Decreto 32/2019 de 19 de abril, por el que
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid).

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El instructor

Fdo.: ….………….

SR. DIRECTOR / SRA. DIRECTORA DEL….…………. (centro)
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 23
RESOLUCIÓN

Se ha recibido, el día ..... de ................. de 20…, la documentación del expediente
disciplinario incoado por resolución de esta dirección, de fecha ..... de ................. de 20…, cuya
instrucción se encomendó al profesor de este centro D. ….………….

Examinada la propuesta de resolución, de la que Vd. ya tenía conocimiento, y la
documentación que a la misma se acompaña, donde se recogen las actuaciones llevadas a cabo
por el instructor para el esclarecimiento de los hechos (y una vez estudiadas las alegaciones
aportadas por Vd.), esta dirección considera suficientemente probados los siguientes hechos
imputados al alumno en el expediente:

- Hecho probado primero (o único, si es el caso): ….…………. (hay que fundamentarlo con
las actuaciones probatorias realizadas)

- Hecho probado segundo: ….………….

Una vez estudiadas las alegaciones aportadas (valorar si hay que precisar algún aspecto
sobre las alegaciones o indicar que no desvirtúan la prueba practicada o que no afectan a la
consideración de los hechos como probados), esta dirección considera que:

- El primer hecho probado (o único, si es el caso) es constitutivo de la falta muy grave
prevista en el artículo 35.1. letra “…” del Decreto 32/2019, de 9 de abril, por el que se
establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad
de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

- El segundo hecho probado (en su caso) es constitutivo de la falta muy grave prevista en
el artículo 35.1. letra “…”

En la primera falta (o única, si es el caso) se tienen en cuenta las siguientes
circunstancias: ….…………. (atenuantes o agravantes). En la segunda ….………….

A la vista de lo anterior y considerando todas las circunstancias concurrentes
(fundamentar por qué se va a aplicar esa sanción en concreto) esta dirección acuerda imponer la
sanción consistente en ….…………., prevista en el artículo 35, apartado 2º, letra “...” del citado
Decreto.

La fecha de efecto de esta sanción será el ..... de ................. de 20…

Durante el cumplimiento de la sanción el alumno realizará las tareas escolares que le
han encomendado los profesores de ….…………., de acuerdo con el plan que en este momento
se le entrega.

(En caso de que se trate de alguna de las siguientes medidas correctoras del art. 35.2: b)
Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares o complementarias del centro, por un
período máximo de tres meses; d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días
e inferior a dos semanas; e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a
un mes)
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Esta resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 32/2019 ya
citado, podrá ser objeto de reclamación ante el Director del Área Territorial en el plazo de dos
días hábiles. Contra la resolución del Director del Área Territorial cabrá recurso de alzada.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El Director

Fdo.: ….………….

D./ Dª. ….………….
(Se dirigirá al alumno o, si es menor de edad, a sus padres o representantes legales)

De acuerdo con el artículo 52 del Decreto esta resolución debe notificarse al consejo escolar, al claustro
y a la inspección de educación.

NOTA: se insiste en la necesidad de que la resolución esté suficientemente motivada.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 24
COMUNICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

En ….…………. (localidad), siendo las .... horas del día ..... de ................. de 20…,
comparecen previamente citados el alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ...., y sus
padres o representantes legales D./Dª. ….…………. (en caso de que el alumno sea menor de edad).

En este acto se les notifica, mediante la entrega en mano5, la resolución adoptada en el
curso del expediente disciplinario incoado al alumno por resolución de esta dirección de fecha
..... de ................. de 20…, de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 32/2019,
de 9 de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros
docentes de la Comunidad de Madrid (BOCM de 15 de abril de 2019).

Como se indica en la resolución, se les informa de que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 53 del Decreto, pueden presentar reclamación ante el Director del Área Territorial en el
plazo de dos días hábiles.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director El alumno El representante del alumno

Fdo.: ….…………. Fdo.: ….…………. Fdo.: ….………….

5 Si la resolución no se puede entregar en mano, es conveniente enviarla mediante algún medio que permita tener constancia de la
fecha de su recepción.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL

ANEXO 25
NOTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE PRESUNTO ILÍCITO

PENAL PARA SU TRASLADO AL MINISTERIO FISCAL

D. ….…………., director del centro ….…………., en el procedimiento sancionador
incoado al alumno ….…………. (nombre, apellidos) del grupo ....

Considerando los HECHOS PROBADOS (fijar con precisión los hechos que se
consideren probados y las pruebas que los han acreditado):
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………….

Pongo en su conocimiento que la conducta o conductas manifestadas pueden ser
constitutivas de delito o falta penal por lo que se comunica al Ministerio Fiscal (o Cuerpos de
Seguridad) según lo establecido en el artículo 31 del Decreto 32/2019 de 19 de abril, por el que
se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de
Madrid.

.................... (localidad) ................., a ..... de ................. de 20…

El director del centro

Fdo.: ….………….

DIRIGIDO AL MINISTERIO FISCAL/CUERPOS DE SEGURIDAD

(El director/a del centro, en calidad de máximo responsable, deberá trasladar el hecho al Ministerio
Fiscal o Cuerpos de Seguridad. Asimismo y por tratarse de una alteración grave de la actividad escolar,
deberá comunicarlo también con carácter de urgencia al Servicio de Inspección de Educación y remitir
copia de la notificación a la correspondiente Dirección de Área Territorial)
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